
Municipalidad de Belén      BORRADOR 

Acta Sesión Ordinaria 58-2016 
 

04 de Octubre del 2016 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 58-2016 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del cuatro de octubre del dos mil dieciséis, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez 
Ulate - Presidente – quien preside.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta.  Maria 
Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  Gaspar Rodriguez Delgado.  
REGIDORES SUPLENTES:  Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  
Luis Alonso Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa 
Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS 
SUPLENTES:  Jacob Chaves Solano.  Melissa Maria Hidalgo Carmona.  ALCALDE 
MUNICIPAL:  Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana 
Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:  REGIDORES SUPLENTES:  Elena Maria 
Gonzalez Atkinson (justificada).  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 57-2016. 

 
III) ATENCION AL PÚBLICO. 

 

 6:30 pm.  Asociacion Cultural El Guapinol, para contar con la presencia del señor Juan Carlos 
Abril, destacado poeta de nacionalidad española, dentro del marco del XV Edición del Festival 
Internacional de Poesía en Costa Rica. 
 

IV) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 
1- Se atiende a la Junta Vial Cantonal para la exposición del Plan Vial Quinquenal. 

 
2- Convocatoria a Sesión Extraordinaria el jueves 06 de octubre a las 6:00 pm. 

 

V) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
VI) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VII) INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
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CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°57-2016, celebrada el veintisiete de setiembre del año dos mil dieciséis. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°57-2016, 
celebrada el veintisiete de setiembre del año dos mil dieciséis. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 
 

ARTÍCULO 2.  Convocatoria a Sesión Extraordinaria el jueves 06 de octubre a las 6:00 pm. 
 
- 6:00 pm.  Se atiende al señor Jorge Oller y Alexandra Franco – propuesta representante 

de la Municipalidad ante la Fundación Ollería.  Para presentar el Objetivo General y labor 
de la Fundación. 

 
- 6:30 pm.  Se atiende a la Auditoria Interna.  Asunto:  Presentación de Auditoria 

“Tecnologías de Información”. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Convocar a Sesión Extraordinaria el jueves 06 de 
octubre, a las 6:00 pm, con el Orden del Día propuesto. 

 
ARTÍCULO 3.  Se atiende a la Junta Vial Cantonal para la exposición del Plan Vial 
Quinquenal. 

 

El Coordinador de la Unidad de Obras Oscar Hernandez, realiza la siguiente exposición: 
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Municipalidad de Belén 

 
Plan de Conservación y Desarrollo Vial 2017-2021 

 
Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal 

 

 
 

Presentación de los resultados del Plan de Conservación y Desarrollo Vial 

 
 Objetivo General, Misión, Visión 
 Contexto del cantón 
 Proceso de formulación del plan 
 Áreas: 

 Social 
 Ambiental 
 Financiera 
 Técnica  

 Escenarios 
 

Objetivo General 
 
 Conservar y mejorar la Red Vial Cantonal mediante un Plan Quinquenal que contemple 

las variables técnicas y sociales, con el fin de priorizar y optimizar las inversiones según 
el marco jurídico que le sustenta, mejorando la transitabilidad, la seguridad vial y la 
durabilidad de sus proyectos. 

 
Visión 

 
 Ser una dependencia municipal reconocida y posicionada a nivel local, regional y nacional 

como gestora del desarrollo de la infraestructura vial cantonal, destacada por su 
trasparencia y accesibilidad hacia la comunidad, en procura de un mantenimiento vial 
participativo. 

 
Misión 

 
 Gestionar, administrar y optimizar recursos de manera eficiente, eficaz y oportuna para 

preservar y mejorar el patrimonio vial cantonal de Belén, mediante un personal 
profesional, especializado y comprometido con las necesidades de la población, 
incorporando la calidad, seguridad vial y sostenibilidad ambiental en sus proyectos.  
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Generalidades del Cantón 
 

 
 

 
 

Índice de Desarrollo Social y Humano 
 

 
 

Antecedentes y proceso de construcción del PCDV 
 

 Plan de Gobierno 
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 Plan Regulador vigente 
  

 Actualización del Plan Regulador 
  

 Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local 2013-2022 
  

 Plan Estratégico Municipal 2013-2017 
  

 Diagnóstico Infraestructura convenio INVU-Municipalidad 2008 
  

 Plan Quinquenal 2006-2011 
 

Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal 
 

 Administra recursos provenientes de la ley 8114, así como cualquier otro recurso 
destinado para la red vial cantonal 

 

 
 

Plan de Conservación y desarrollo vial 
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Informes de la CGR, indican que uno de los principales problemas de las municipalidades es 
la carencia de los planes quinquenales 
 

Proceso de Elaboración del Plan de Conservación y Desarrollo Vial 
 

 
 

REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
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Área Financiera 
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 Fondos de Ley 8114 y 9329 año 2017          
       ¢ 262.817.728,00 
 

 Recursos invertidos directamente en el patrimonio vial, gestionados desde la UTGVM 
 

Año Institución Material Cantidad Monto 

2011 MOPT 
Mezcla (ton) 610,00 ₡28.365.000,00 

Cemento (saco) 865,00 ₡4.757.500,00 

2012 MOPT Mezcla (ton) 224,00 ₡10.416.000,00 

2013 MOPT Mezcla (ton) 1550,00 ₡72.075.000,00 
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2014 RECOPE Asfalto AC-30 95538,00 ₡32.613.807,06 

2015 MOPT Mezcla (ton) 880,00 ₡40.920.000,00 

1016 BID Proyecto Completo ₡105.000.000,00 

   

TOTAL ₡294.147.307,06 

 
ÁREA SOCIAL 

 
Promoción Social 

 

 
 

GESTIÓN DE RECURSOS ALTERNOS PARA LA RED VIAL CANTONAL 
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ÁREA AMBIENTAL 
 

CRITERIOS DE SALVAGUARDA AMBIENTAL 
 

 
 

Area Técnica 
 

ESTRATEGIA DE CONSERVACIÓN 
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DIAGRAMA METODOLÓGICO 
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Conceptos 
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Situación actual Red Vial Cantonal 
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Algunos de los Insumos para la elaboración del PCDV 
 

 
 

POLITICAS (Sesión Ordinaria N° 55-2013) 
 

 Políticas para la priorización de proyectos 
 Políticas de calidad 
 Políticas de seguridad vial 
 Políticas de aplicación e implementación 
 Políticas de capacitación y fortalecimiento de la UTGVM 
 Políticas de financiamiento 
 Políticas para la atención de emergencias 

 
 Las calles buenas se deben mantener buenas oportunamente, propiciando actividades de 

mantenimiento de bajo costo y prolongando el tiempo de vida útil de los caminos 
 Se fomenta la intervención de caminos hacia aquellos con mayor Índice de Viabilidad 

Técnico Social (IVTS), con la finalidad incentivar la activación de la economía local.  
 Tendrán especial relevancia aquellos caminos que posean un carácter de 

interconectividad (concepto de red) y que comuniquen centros de población. 
 Tendrán prioridad los caminos con mayor tránsito promedio diario 
 Se brindará prioridad a los caminos en donde exista un barrio o comité de vecinos 

organizados 
 

Criterios de intervención 
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Grupos de caminos 
 

 
 

Líneas conectoras 
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Normas de Intervención Utilizadas para  mantenimiento rutinario 
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Normas de Intervención Utilizadas para conservación vial 
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Normas de Intervención Utilizadas para mantenimiento periódico 
 

 
 

Normas de Intervención Utilizadas para mejoramiento vial 
 

 
 

Escenarios de Intervención 
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Cuadro de escenarios 
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Cuadro comparativo escenarios anual 
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Muchas Gracias!!! 
 

Preguntas y Comentarios 
 

Información 
 

Pagina web:  www.belen.go.cr  
 

Correo electrónico: obras@belen.go.cr  
 

Teléfono:  2587-0135 
 

Director: Ing. Oscar Hernández R 
Asistente Técnico: Top. Luis Vásquez M 

Promotora Social: Lic. Jéssica Barquero B 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, cita que ese es el orden de arreglo de las calles. 
 
El Presidente Municipal Eddie Mendez, determina que hoy se debe aprobar el Plan Vial e 
instruir al Área Financiera para buscar recursos, estos costos que estamos hablando es 
solamente superficie de rodamiento?, no es alcantarillado pluvial?, cunetas?, porque se habló 
de limpieza de puentes, las pequeñas inversiones están planteadas, es solamente 
recarpeteo?, tenemos apertura en este nuevo Plan Vial de nuevas vías?, ahora todo lo que se 
construye son condominios y no pasan a manos de la Municipalidad, ustedes reciben la 
infraestructura vial de una urbanización, pero ahora se trabaja en concreto que es el doble del 
costo.  Como está funcionando el proyecto en San Vicente?, como funcionara esa carpeta de 
20 cm, en relación al cordón de caño y acera existente?.  Se debe tomar en cuenta a la hora 
de realizar el puente, que no vayan a fracturar la loza.  Solicita que estén pendientes cuando 
se empiecen a desarrollar los proyectos como Urbanizadora Montebello, porque deben hacer 
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una ampliación de algunos metros de la vía, igual el resto de los desarrollos, así como las 
ampliaciones al puente de la Firestone. 
 
El Coordinador de la Unidad de Obras Oscar Hernandez, expone que la existencia y las 
funciones de la Junta Vial Cantonal están claramente establecidas por Ley, decreto ejecutivo 
34624 del MOPT, la cual ha sido sujeta de varias reformas desde el 2002, antes había mucha 
participación de la sociedad civil, ahora se ha reducido a cinco miembros únicamente; el 
funcionamiento de esta Junta Vial debe reglamentarse, es similar a la Comisión de Obras o de 
Accesibilidad, también están claras las funciones de la Unidad Técnica. Los temas que se ven 
en Junta Vial Cantonal responden fundamentalmente al mantenimiento de la red vial cantonal 
y el establecimiento del destino de los recursos, además le compete la aprobación de los 
Planes Anuales y Rendición de Cuentas, no se ven temas de seguridad u ordenamiento vial.  
El presente Plan Quinquenal de Conservación y Desarrollo vial no contempla la construcción 
de la nueva vialidad, por cuanto precisamente la ley indica que los fondos se podrían destinar 
a obra nueva únicamente cuando el resto de necesidades de mantenimiento de la vialidad 
existente se encuentren atendidas o cubiertas. Respecto a si existe un proceso de recepción 
de vías públicas por desarrolladores, un excelente ejemplo que se llevó a cabo fue para la 
recepción de la Urbanización Soleares, el cual se podría replicar en adelante El proyecto que 
se está desarrollando en San Vicente con los fondos del préstamo del BID, consisten en una 
losa de concreto de 19.5 cm  de espesor sobre la superficie existente, este diseño fue 
propuesto por la empresa adjudicada y re-diseñado conjuntamente con el MOPT, se está en 
proceso de encontrar la mejor manera de resolver las diferencias de nivel que se originarán 
con respecto a las aceras y viviendas.  La ruta nacional 129 está fuera del alcance inversión 
dentro de lo que se designa en Junta Vial Cantonal, aunque no se han dejado de hacer 
gestiones ante el MOPT. En relación con el estado de Calle Víquez es un tema particular, que 
se cuenta con un expediente con asuntos de legalidad por resolver, ya que adicionalmente 
únicamente 200  metros son calle publica, existe un conflicto que ha hecho difícil su 
intervención. 
 
El Regidor Suplente Juan Luis Mena, manifiesta que le preocupa desde el año 2000, la Ruta 
129 que fue aprobado una capa asfáltica desde la Firestone hasta Barrio Fátima y nunca se 
hizo, porque hay hundimientos, se debe revisar que paso con esa negociación con el 
Gobierno Central y el Concejo de ese momento, porque es una zona muy poblada 
vehicularmente hablando. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, piensa que deberíamos ir analizando las posibles 
vías nuevas y que se puede ir trabajando, haciendo un análisis completo y que presenten una 
buena propuesta. 
 
La Sindica Suplente Melissa Hidalgo, pregunta si existe una estrategia de cómo invertir los 
recursos de la Ley 18001. 
 
El Coordinador de la Unidad de Obras Oscar Hernandez, aclara que sobre la Ley de 
Transferencias el resultado ha sido un incremento de los fondos provenientes del impuesto a 
los combustibles de alrededor de ¢262.0 millones, esta Ley designó más recursos a la 
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Municipalidad, mediante una mejor distribución.  En el Plan de Mantenimiento Vial se propone 
el escenario número 2, partiendo de los costos anuales requeridos para asumir el mismo, en 
donde se requeriría sumarle a estos fondos de ley, alrededor de ¢80.0 millones de colones 
anuales con recursos propios. En función al tema de establecer un canon a las empresas que 
tienen contenedores o vehículos pesados en el cantón que son los que más infringen daño a 
las carreteras, es una propuesta que se debe desarrollar en adelante para analizar su 
factibilidad. La Urbanización Zayqui es un ejemplo de una calle que no se dio el mantenimiento 
oportuno y posiblemente aparezca dentro del Plan de Mantenimiento, como uno de los 
proyectos a desarrollar en los próximos 5 años, en donde corresponderá realzarle un 
tratamiento a las capas inferiores con base estabilizada con cemento, en donde se podrá 
confirmar que llevar un camino de estado regular o malo a un estado bueno conlleva un costo 
muy elevado. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, confirma que se viene invirtiendo más dinero, a lo que 
la nueva Ley nos está dando.  Recuerda que el estudio de financiamiento externo está en el 
Concejo.  El Concejo anterior no estableció prioridades, un día decían una cosa y otro día 
decían otra cosa, por ejemplo el próximo año vamos con el Edificio Municipal, las plantas de 
tratamiento, pero no podemos arrancar a ciegas, es un análisis que se debe hacer, por eso se 
ha reunido con el Embajador de China y el Banco Centroamericano, para ver las mejores 
facilidades para un préstamo. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, habla que muchas gracias por la presentación, 
se nota que el tema le fascina, pregunta porque se recomienda el escenario 2?, cual es el 
presupuesto?, cual es el proyecto de cobrarle a las Empresas por el pago de contenedores?, 
muchos pasan con más de 25 toneladas de peso, en Urbanización Zayqui está sufriendo 
bastante la calle.  Solicita establecer un plazo en el acuerdo que se tome, porque se ha 
esperado 6 años para tener una propuesta de financiamiento, que se presenten números sea 
del Banco Nacional o del Banco de Costa Rica.  No sabía que el Alcalde se había reunido con 
el Embajador de China, pero aclara que el Concejo anterior desde el 2011 definió las 
prioridades, falta completar el Plan con el Banco de Costa Rica, si el Concejo define hacer el 
Edificio Municipal, se debe modificar el acuerdo, porque el Concejo anterior definió como 
prioridades el Acueducto, el Director Financiero Jorge Gonzalez había hecho una presentación 
de financiamiento de alcantarillado sanitario, pero no se ha concretado. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, especifica que somete a votación el dictamen 
presentado por la Junta Vial Cantonal, gracias por la presentación, sabe que están cansados, 
ha sido una sesión larga, que lo disculpen pero son temas importantes que se deben discutir y 
se debe dedicar tiempo, solicita la consideración del caso, sabe que se extendieron porque 
preguntaron otras cosas que no estaban en el tema.  Si ya está el estudio de financiamiento 
externo, necesitamos otro estudio financiero?. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar en todos sus extremos el Plan Vial 
Quinquenal presentado por el Ing. Oscar Hernandez Ramírez de la Unidad de Obras.  
SEGUNDO:  Recomendar dar prioridad al escenario dos establecido en el Plan Vial 
Quinquenal mediante los recursos disponibles existentes.  TERCERO:  Solicitar a la Dirección 
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del Área Administrativa Financiera que realice un análisis financiero para asumir los 
escenarios tres o cuatro, contemplados en el Plan Vial Quinquenal, mediante un 
financiamiento externo.   

 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce el Oficio OAI-135-2016 de la Licda. Maribelle Sancho, Auditora 
Interna.  Asunto:  Autorización de vacaciones.  Solicita la aprobación correspondiente de ese 
Concejo, para el disfrute de vacaciones, los días 20, 21, 24, 25, 26 y 27 de octubre del 2016.  
Dichos días corresponden al periodo 2015-2015. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Otorgar el disfrute de vacaciones, los días 
20, 21, 24, 25, 26 y 27 de octubre del 2016.  Dichos días corresponden al periodo 2015-2015, 
a la Auditora Interna Maribelle Sancho.  SEGUNDO:  Notificar a la Unidad de Recursos 
Humanos para lo que corresponda. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce Oficio  OAI-125-2016 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna. Asunto: Acuerdo del Concejo de la sesión ordinaria No. 50-2016 del 23-08-2016.  Ese 
Concejo, en la Sesión Ordinaria No. 50-2016, celebrada el 23 de agosto del 2016, tomó un 
acuerdo en el artículo 28, en el cual traslada a la Auditoría Interna, denuncia anónima, en el 
mismo se hace la siguiente mención: 
 
ARTICULO 28. (…) 
 
“SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Al  ser un documento anónimo se traslada a la Auditoría 
Interna para que  de acuerdo a su reglamentación valore su procedencia”. 
 
De acuerdo con el Reglamento para la atención de denuncias presentadas ante la Auditoría 
Interna de la Municipalidad de Belén, publicado en el Diario Oficial La Gaceta  152, el 07 de 
agosto del 2008, en su artículo 9, denuncias anónimas se indica lo siguiente:  “No se dará 
trámite a las denuncias que sean presentadas en forma anónima (aquellas presentadas por 
una persona sin identificarse o mediante el uso de seudónimo o nombre falso).  En casos 
excepcionales, a criterio del Auditor, se podrá realizar el estudio correspondiente, cuando con 
la denuncia anónima, se aporten elementos de convicción suficientes y se encuentren 
soportadas en medios probatorios idóneos que permitan  iniciar la investigación, de lo 
contrario se archiva la denuncia sin más trámite.”  Por lo descrito anteriormente, es que esta 
Auditoría no dará trámite a la denuncia como tal, sin embargo existen aspectos de manera 
particular, que llamaron nuestra atención, que serán valorados preliminarmente con el fin de 
determinar si merecen ser investigados.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Auditoria Interna. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce Oficio  OAI-131-2016 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna. Asunto: Acuerdo del Concejo Municipal de la Sesión Ordinaria No. 41-2016 del 12-07-
2016.  Ese Concejo, en la Sesión Ordinaria No. 41-2016, celebrada el 12 de julio del 2016, 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

tomó un acuerdo en el Artículo 22, en el cual se le solicita a la Auditoría Interna, informe sobre 
la situación actual de las diferentes auditorías solicitadas tanto a la administración como a esta 
Auditoría, en el mismo se hace la siguiente mención:  
 
ARTÍCULO 22. (…) 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Preguntar a la Auditoria sobre la situación actual de las siguientes auditorías:  a)  Acta 31-
2016, Artículo 4 “Se solicita a la Auditoria Municipal inmediatamente y con prioridad realice un 
estudio en el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén que contenga una auditoria 
administrativa, una auditoría financiera y una auditoria forense”.  b)  Acta 14-2016, Artículo 2 
“Se solicita la contratación de una Auditoria Externa que revise los estados financieros, 
operativos y ejecución de los periodos 2013-2014 y 2015.”.  c)  Acta 22-2016 “Se solicita a la 
Alcaldía y a la Administración, realizar todas las acciones necesarias y pertinentes, para 
proceder a realizar una Auditoria Externa donde se evalué la capacidad actual de la red de 
recolección del sistema y la capacidad operacional de la planta de tratamiento; comparando 
con los estudios técnicos presentados por la Alcaldía y la Administración, aprobados por los 
entes competentes, para el desarrollo, construcción y operación de la PTAR Residencial 
Belén”. 
 
En relación al inciso a) del acuerdo anterior, esta Auditoría les comunicó en el oficio OAI-103-
2016, del 19 de julio del 2016, que a partir del 26 de julio en curso, se iniciaría un estudio en 
ese Comité, y además, dada la amplitud del alcance planteado por el Concejo, la primera 
etapa de  dicho estudio por realizar, se iba a enfocar dentro de un marco de Auditoría 
Operativa. Respecto al inciso b), sobre la contratación de la Auditoría Externa, para los 
periodos del 2013, 2014, 2015 la misma no se ha ejecutado, la Auditoría Interna incluyo en su 
presupuesto del 2017, una partida de ¢15,000,000 con el fin de que se pueda realizarse el 
próximo año. En cuanto  al inciso c) se realizó consulta a la Alcaldía, sobre las acciones 
realizadas para contratar la Auditoria Externa, donde se evalúe la capacidad actual de la red 
de recolección del sistema y capacidad operacional de la planta de tratamiento, según se nos 
indicó esta no se ha realizado por cuestiones presupuestarias, por lo que se resolvió 
presupuestarlo en un Extraordinario del 2017, considerando que lo positivo de realizarla hasta 
el otro año es que la totalidad de los usuarios de la segunda etapa estarían conectados, eso 
permitiría que se evalúe también el funcionamiento de esta.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Recordar a la Auditoria Interna el interés de 
este Concejo Municipal de realizar la Auditoria Operativa en el Comité de Deportes.  
SEGUNDO:  Recordar a la Alcaldia Municipal la necesidad de realizar una Auditoria Externa 
que revise los estados financieros, operativos y ejecución de los periodos 2013-2014 y 2015 y 
solicitar a la Auditoria Interna presente un borrador de cartel, donde se contemple los puntos 
más importantes a auditar de los Estados Financieros, Operativos y Ejecución de los periodos 
2013-2014 y 2015.  TERCERO:  Recordar a la Alcaldia Municipal realizar todas las acciones 
necesarias y pertinentes, para proceder a realizar una Auditoria Externa donde se evalué la 
capacidad actual de la red de recolección del sistema y la capacidad operacional de la planta 
de tratamiento; comparando con los estudios técnicos presentados por la Alcaldía y la 
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Administración, aprobados por los entes competentes, para el desarrollo, construcción y 
operación de la PTAR Residencial Belén. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce Oficio  OAI-130-2016 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna.  Asunto:  Acuerdos del Concejo. 
 

I. Primer acuerdo 
Este Concejo, en la Sesión Ordinaria No. 41-2016, celebrada el 12 de julio del 2016, tomó el 
acuerdo, en el cual se hace la siguiente mención: 
ARTICULO 30.  Se conoce trámite 1261 de José Francisco Zumbado Arce cédula 400990492, 
socio fundador de la Asociación Deportiva Voleibol de Belén dirigido a la Auditoría Interna con 
copia al Concejo Municipal. En mi calidad de Director Deportivo-Administrativo, actualmente 
fungiendo como tal y de Socio Fundador y activo de la Asociación  Deportiva Voleibol de 
Belén, en adelante ADVB, cédula jurídica 3-002-222945, interpongo ante esta  Auditoría mi 
denuncia en contra de la resolución ADM-1837-2016, al contrato de la Licitación Abreviada 
2014-LN-000011-0005700001, denominada Servicios Técnicos de la Disciplina de Voleibol, 
presentada por el señor Pablo Vindas, Administrador del Comité de Deportes y Recreación de 
Belén, (…) 
“SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Solicitar a la Auditoría Interna copia de la respuesta que 
se brinde a la Asociación Deportiva Voleibol de Belén”. 
 

II. Segundo acuerdo 
Ese órgano Colegiado, en la Sesión Ordinaria No. 48-2016, celebrada el 16 de agosto del 
2016, tomó el siguiente acuerdo: 
ARTICULO 18. Se conoce correo electrónico de José Francisco Zumbado Arce, Director 
Deportivo  Administrativo de la Asociación Deportiva Voleibol de Belén dirigido a la Auditoria 
Interna con copia al Concejo Municipal. Por este medio presento formal denuncia  contra todos 
los miembros del Comité Cantonal de Deportes y Recreación: Manuel González Murillo, 
Roberto Carlos Zumbado Zumbado, Rosario Alvarado González, Carolina Rodríguez González 
y Edgar Calderón Trejos, ya que el Acta No. 30-2016, en el artículo 06-20, se deniega, en 
forma unánime, a la Administración de la Asociación Deportiva de Voleibol  de Belén la 
entrega de los activos que están en una bodega y en el vestidor del Polideportivo de Belén 
(…) Por lo tanto exigimos la derogatoria del artículo 06-20 del Acta 30-2016 de la Junta 
Directiva del CCDRB y la devolución inmediata de los activos en mención, los cuales ellos 
tienen la lista detallada de los mismos. 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Dar por recibido el oficio de la Asociación Deportiva 
Voleibol de Belén y solicitar a la Auditoría copia de la respuesta que se brinde a la Asociación.” 
 

III. Atención de ambos acuerdos 
Al respecto, se les comunica que, en atención a ambos acuerdos, relacionados con sendas 
denuncias, de conformidad con el Manual de atención de denuncias presentadas ante la 
Auditoría Interna, este proceso de trabajo, emitió el Oficio OAI-129-2016, de esta misma fecha. 
En este documento, la Auditoría, entre otros aspectos comunica al denunciante lo siguiente: 
“Con relación a las dos denuncias presentadas ante la Auditoría, descritas en los apartes 
anteriores de este documento, se le comunica que, de conformidad con el análisis preliminar 
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efectuado de las mimas, la auditoría ha definido que serán atendidas, de forma conjunta, con 
un estudio en trámite actualmente en el Comité Cantonal de Deportes. Lo anterior, 
considerando que los aspectos señalados por usted en los documentos descritos, se  
relacionan con algunos de los temas abarcados en el citado estudio que está ejecutando 
actualmente. De conformidad con lo descrito, se le informará oportunamente sobre los 
resultados del estudio en referencia, relacionados con las citadas  denuncias.” 
 
Se adjunta copia del citado oficio  de esta Auditoría  OAI-129-2016 
 
OAI-129-2016 
Señor 
Francisco Zumbado Arce, Asociación Deportiva de Voleibol 
 
Asunto: Denuncias 
 

I. Primera denuncia 
Fue presentada mediante el trámite N° 1261, de la Unidad de Servicio al Cliente de la 
Municipalidad, de fecha 11 de julio de 2016.  En ese documento, se señalan  de manera 
introductoria, los siguientes aspectos: 
 

 Aclara que la denuncia es en contra de la resolución ADM-1837-2016, al contrato de 
Licitación Abreviada 2014-LA-000011-0005700001, denominada Servicios Técnicos de la 
Disciplina de Voleibol, presentada por el Señor Pablo Vindas, Administrador del Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en adelante CCDRB, en contra de los 
directivos de la Junta Directiva del CCDRB: Roberto Carlos Zumbado Zumbado, Rosario 
Alvarado, de segundo apellido desconocido, Manuel González Murillo y Carolina 
Rodríguez González, quienes avalaron en todos sus términos la resolución ADM-1837-
2016 y en contra del Administrador Pablo Vindas. 

 Además describe que, dicha resolución fue conocida y aprobada en forma definitiva, en la 
Sesión Ordinaria No. 27 de la Junta Directiva del CCDRB, a las 18 horas del jueves 30 de 
junio del 2016, en las instalaciones del CCDRB y en dicha resolución se dicen  
aseveraciones que carecen de veracidad y que a la vez puedan servir para que la 
Asociación Deportiva Voleibol de Belén, en la persona que corresponda, haga el 
descargo de lo que menciona la resolución ADM-1837-2016, que ingresó al correo 
electrónico de la asociación (advbelen@gmail.com) por vía Mer-link, entre las cuales 
hago mención de algunos, que a continuación detalla. 

 En específico se refiere a la representación legal de la citada Asociación, los servicios 
brindados al Comité Cantonal, pólizas del INS y situación con la CCSS y a lo referente a 
los libros legales. 

 
II. Segunda denuncia 

La misma fue presentada mediante correo electrónico, ante esta Auditoría. Copia de ese 
documento fue conocida por el Concejo, en el Artículo 18 de la Sesión Ordinaria N° 48-2016, 
del 16 de agosto  del año en curso.  La citada misiva, señala lo siguiente:  “Por este medio 

mailto:advbelen@gmail.com
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presento formal denuncia contra todos los miembros del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación: Manuel González Murillo, Roberto Carlos Zumbado Zumbado, Rosario Alvarado 
González, Carolina Rodríguez González y Edgar Calderón Trejos, ya que el Acta No. 30-2016, 
en el artículo 06-20, se deniega, en forma unánime, a la Administración de la Asociación 
Deportiva de Voleibol  de Belén la entrega de los activos que están en una bodega y en el 
vestidor del Polideportivo de Belén y aún los mantienen en su poder dichos activos de la 
asociación que nunca les fueron concedidos en custodia por nuestra organización deportiva al 
CCDRB, existiendo una violación al artículo 223 del Código Penal de Costa Rica, en relación a 
la Apropiación y Retención Indebida de Activos de una institución privada. 
 
La Asociación hizo solicitud a la Administración y a la Junta Directiva en forma escrita en 
relación a la entrega de dichos activos de la asociación, las cuales fueron denegadas, 
alegando que dichos activos solo serían entregados al representante legal y no a mi persona  
que soy el representante administrativo y cuyos activos están bajo mi custodia y 
responsabilidad, tal como lo afirman expresidentes de la asociación, mediante una declaración 
jurada.  Por lo tanto exigimos la derogatoria del Artículo 06-20 del Acta 30-2016 de la Junta 
Directiva del CCDRB y la devolución inmediata  de los activos en mención, los cuales ellos 
tienen la lista detallada de los mismos.” 
 

III. Atención de ambas denuncias 
Con relación a las dos denuncias presentadas ante la Auditoría, descritas en los apartes 
anteriores de este documento, se le comunica que, de conformidad con el análisis preliminar 
efectuado de las mismas, la Auditoría ha definido que serán atendidas, de forma conjunta, con 
un estudio en trámite actualmente en el Comité Cantonal de Deportes.  Lo anterior, 
considerando que los aspectos señalados por usted en los documentos descritos, se 
relacionan con algunos de los temas abarcados en el citado estudio que se está ejecutando 
actualmente. De conformidad con lo descrito, se le informará oportunamente sobre los 
resultados del estudio en referencia, relacionados con las citadas denuncias.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Manifestar a la Auditoria Interna que estamos a la espera 
de la Auditoria que se realiza en el Comité de Deportes. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce Oficio  OAI-133-2016 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna. Asunto: Acuerdo del Concejo  de la Sesión Ordinaria No. 44-2016 del 12-07-2016 y 
Sesión Ordinaria No. 54-2016 del 13 de setiembre del 2016.  Ese Concejo, en la Sesión 
Ordinaria No. 44-2016, celebrada el 26 de julio del 2016, y en la Sesión Ordinaria No. 54-2016 
celebrada el 13 de setiembre del 2016, tomó los siguientes acuerdos en los artículos 5 y 8 
respectivamente, en los cuales se hace la siguiente mención: 
 
ARTICULO 5. (…) 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Recordar a la Auditoría presentar a este Concejo 
Municipal un cronograma y recomendaciones de la Auditoría que se debe estar llevando a 
cabo en el Comité de Deportes y Recreación. 
 
ARTICULO 8. (…) 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Agradecer la información y solicitar a la  Auditora iniciar lo 
más posible con la Auditoría en el Comité de Deportes, presentando a este Concejo un 
cronograma y sus recomendaciones lo más pronto posible. 
 
En relación con lo anterior, se les informa que la Auditoría organiza su trabajo en cuatro 
etapas a saber, Planificación, Ejecución, Comunicación de resultados y Seguimiento, 
actualmente se está en la segunda etapa, que es la Ejecución de la auditoria operativa del 
Comité de Deportes y Recreación, sin embargo y debido a que la Junta Directiva de este 
comité, en sesión ordinaria No. 30-2016, del 14 de julio del año en curso, en su artículo No. 
2.4, acordó lo siguiente; “SE ACUERDA DE MANERA DEFINITIVA, CON SUATRO VOTOS A 
FAVOR DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA, Sr. MANUEL  GONZALEZ MURILLO, Sr. 
ROBERTO CARLOS ZUMBADO, Sra. CAROLINA RODRIGUEZ, Sr. EDGAR CALDERÓN 
TREJOS: PRIMERO: No ratificar el acta de la Sesión Ordinaria No. 28-2016, del jueves 30 de 
junio del 2016, ya que no se está de acuerdo con dos líneas de la modificación interna 
presupuestaria 01-2016, específicamente en la línea  que asigna 1.000.000, para la reparación 
de camerinos de voleibol en el gimnasio multiusos, y 800.000,00 para la compra de candados. 
SEGUNDO: Remitir este asunto a la auditoria  interna de la Municipalidad de Belén, para que 
haga una investigación para lo que corresponda.  TERCERO: Instruir a la Administración 
General del CCDRB para que no se ejecuten las dos líneas cuestionadas, específicamente la 
línea que asigna 1.000.000,00 para la reparación de los camerinos de voleibol en el gimnasio 
multiusos y 800.000,00 para la compra de candados.” 
 
Por lo anterior se decidió suspender temporalmente el estudio de la auditoria operativa que se 
encuentra en proceso al Comité, iniciando el pasado 28 de julio del presente y comunicado al  
Concejo en el oficio OAI-103-2016, del 19 de julio del año en curso, para atender el acuerdo 
anteriormente  transcrito, a través de una Auditoría de Carácter Especial. Por lo que una vez 
concluido dicho estudio, se retomara la citada  auditoria operativa, situación que les será 
comunicada cuando corresponda. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pide que se debe tomar en cuenta los plazos de 
Ley. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Reiterar a la Auditoria Interna el interés de este Concejo 
Municipal de continuar lo más pronto posible con la Auditoria Operativa en el Comité de 
Deportes. 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 9.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, en cumplimiento del 
Reglamento de Sesiones Artículos 78, 79, 80, 81 y 82, remite el Informe de Acuerdos 
Pendientes de Tramite del Acta 44-2016 al Acta 53-2016. 
 

 Acta 44-2016.  Artículo 3.  Ratificar el Artículo 1 del Acta 37-2016, que cita:  “Solicitar a la 
Junta Directiva del Comité de Deportes, que remita a este Concejo Municipal, las 
respuestas de las consultas de los miembros del Concejo Municipal, en un plazo de 8 
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días”. 
 

 Acta 44-2016.  Artículo 8.  Solicitar a la Auditoria iniciar lo más posible con la Auditoria en 

el Comité de Deportes, presentado a este Concejo Municipal un cronograma y sus 

recomendaciones lo más pronto posible.   

 

 Acta 44-2016.  Artículo 19.  Que la Administración, incluyendo el Área de Servicios 

Públicos, Dirección Jurídica y Desarrollo Urbano, presenten un informe detallado sobre la 

situación técnico – legal de la Naciente Los Sanchez, incluyendo la pérdida o no de la 

servidumbre municipal, permiso de entrada a la finca, maniobrabilidad para dar 

mantenimiento, situación legal de la finca, permisos y litigios en los tribunales, colocación 

de la donación del Sr. Garnier en equipo, proyección de captación de los 30 litros 

pendientes y posibilidad de obtener la naciente para uso municipal.   

 

 Acta 44-2016.  Artículo 23.  Solicitar a la Junta Directiva del Comité de Deportes, copia de 

la respuesta que se brinde a la Asociación Deportiva Karate-do Belén. 

 

 Acta 45-2016.  Artículo 5.  Reiterar a los miembros de este Concejo Municipal que 
deberán abocarse de manera inmediata a definir las especificaciones técnicas para el 
nuevo proceso de licitación que se deberá tramitar lo antes posible (Asesor Legal).   

 

 Acta 45-2016.  Articulo 14.  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal Informe de evaluación del POA y 
Presupuesto 2016. Remitimos el oficio PI-18-2016, suscrito por el señor Alexander 
Venegas Cerdas, Coordinador de la Unidad de Planificación Institucional, donde remite el 
Informe de evaluación del POA y Presupuesto 2016 al mes de junio de 2016.   

 

 Acta 45-2016.  Artículo 16.  Solicitar a la Alcaldia conformar el expediente administrativo 
de la Naciente Los Zamora y la concesión privada.   
 

 Acta 45-2016.  Artículo 29.  Solicitar información para ser proyectada a la comunidad de 

Latinoamerica World Animal Protection (Protección Animal Mundial). 

 

 Acta 47-2016.  Artículo 9.  Solicitar al Alcalde y Concejo Municipal de Alajuela, una 

audiencia con el fin de conversar sobre el tema de límites entre Alajuela y Belén. 

 

 Acta 47-2016.  Artículo 10.  Informar a la Junta Directiva del Comité de Deportes, que las 

consultas que se encuentran pendientes de resolver, fueron realizadas durante la Sesión 

Extraordinaria 34-2016, celebrada el 23 de junio de 2016, donde estuvieron presentes los 

señores Manuel Gonzalez, Roberto Carlos Zumbado, Karolina Rodriguez, Rosario 

Alvarado, el citado acuerdo fue notificado a esa Junta Directiva el pasado 12 de julio de 
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2016.  Se otorga por una última vez, una plazo de 8 días para proceder a brindar las 

respuestas, caso contrario se procederá de acuerdo a la legislación vigente. 

 

 Acta 47-2016.  Artículo 19.  Solicitar a la Asamblea Legislativa una prórroga del plazo 

otorgado, para que la Municipalidad realice los ejercicios necesarios para analizar la 

conveniencia de modificar la base imponible o factor determinante de la imposición de la 

Ley 9102, utilizando diferentes parámetros tales como: ingresos brutos, número de 

empleados totales, valor de los activos, clasificación de la actividad a nivel de riesgo 

ambiental y sanitario, con el fin de presentar una modificación total a la estructura de 

cálculo del impuesto de patentes, y que sirva de base de una nueva propuesta de ley de 

patentes para Belén.   

 Acta 47-2016.  Artículo 28.  Solicitar a la Junta Directiva del Comité de Deportes copia de 
la respuesta que se brinde a la Asociación Deportiva Voleibol.   

 

 Acta 48-2016.  Artículo 6.  Solicitar a la Unidad Ambiental se suministre una evaluación 
comparativa mensual de la evolución del proyecto (Adenda de contratación de servicios 
por recolección, transporte). 

 

 Acta 48-2016.  Artículo 18.  Solicitar a la Auditoria copia de la respuesta que se brinde a 

la Asociacion Deportiva Voleibol de Belén. 

 

 Acta 50-2016.  Artículo 13.  La Municipalidad debe procurar el contar con un diagnóstico 

de la situación de la niñez y la adolescencia con enfoque de derechos del Cantón de 

Belén, el cual podrá ser trabajado de manera coordinada con otras entidades públicas.   

 

 Acta 50-2016.  Artículo 14.  Solicitar al Director del Liceo de Belén Wagner Alfaro, nos 

confirme si todos los estudiantes que aparecen en la lista adjunta siguen siendo parte del 

centro educativo que usted dirige.   

 

 Acta 50-2016.  Artículo 15.  Solicitar al señor Walter Borbón Director, Colegio Técnico, 

nos confirme si todos los estudiantes que aparecen en la lista adjunta siguen siendo parte 

del centro educativo que usted dirige.   

 

 Acta 50-2016.  Artículo 17.  Autorizar la Alcalde Municipal, continuar con el proyecto de 

Construcción del nuevo Palacio Municipal y Teatro Municipal y presente ante el Concejo 

Municipal los resultados de cada una de las etapas de los proyectos. 

 

 Acta 50-2016.  Artículo 22.  Remitir al Alcalde Municipal para análisis y recomendación a 

este Concejo Municipal Oficio de Lic. Verny Valerio, Alcalde, Municipalidad de San Rafael 
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– Vocal Vicepresidente de Ultramar – ICLEI – Gobiernos Locales por la Sustentabilidad.  

Afiliación a nuestra red de gobiernos locales.   

 

 Acta 50-2016.  Artículo 30.  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación 

a este Concejo Municipal correo electrónico de Master Pablo de Jesús Vindas Acosta. 

 Acta 51-2016.  Artículo 4.  Someter a estudio del Concejo Municipal Oficio SJ-0259-2016 
de Lic. Alberto Trejos, Secretario de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén (NOMBRAMIENTO COMISIÓN ELECTORAL).  

 

 Acta 51-2016.  Artículo 11.  Trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal memorando 100-2016, suscrito por 
Gonzalo Zumbado, de la Unidad Tributaria, por medio del cual se refiere a la audiencia 
pública realizada el pasado 8 de agosto de 2016 sobre el estudio para la fijación del 
precio para el servicio de defunción en el Cementerio Municipal de Belén.   

 

 Acta 51-2016.  Artículo 13.  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal memorando DTO-165-2016, suscrito 
por José Zumbado, director del Área Técnica Operativa, por medio del cual presenta 
informe correspondiente para la declaratoria de interés público de los terrenos que se 
requieren para normalizar la calle conocida como Las Monjas en la Ribera de Belén.   

 

 Acta 51-2016.  Artículo 14.  Se continúe a nivel de la Alcaldía y la administración 
municipal con las acciones útiles y necesarias de coordinación con el Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes (MOPT) y el Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI) para la 
construcción e implementación de la Rampa de Acceso a la Ruta Nacional N°1 –
Autopista General Cañas que forma parte del Plan de Reordenamiento Vial, a la 
Compañía Nacional de Fuerza y Luz para la reubicación de postes.  Memorando CTA-
007-2016, suscrito por José Zumbado, director del Área Técnica Operativa, por medio del 
cual remite el informe de la Comisión Técnica Administrativa solicitado por la Comisión de 
Obras donde se refieren  a la megarotonda de la Ribera Alta.   

 

 Acta 51-2016.  Artículo 20.  Se lleve a cabo una Audiencia Pública como lo señala el 
artículo 17 de la Ley de Planificación Urbana No.4220, para proceder con el ajuste a la 
zona de protección de la Naciente La Gruta, que fue incorporada como Zona de 
Protección en la Zonificación del Plan Regulador del cantón de Belén.  Que por parte de 
la administración se traslade a la secretaria del Concejo Municipal el lugar, día y hora en 
que se llevara a cabo la Audiencia Pública para que esta Secretaría proceda con las 
acciones útiles y necesarias para llevar a cabo la Publicación en el Diario Oficial La 
Gaceta según lo establece el Artículo 17, inciso 1 de la Ley de Planificación Urbana.   

 

 Acta 51-2016.  Artículo 28.  Remitir al Alcalde Municipal y a la Dirección Jurídica para 

análisis y recomendación a este Concejo Municipal, en virtud de que en la Sesión 47-

2016, este Concejo Municipal aprobó el Addendum al citado Convenio suscrito entre el 
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INS y esa Municipalidad, para el cobro de multas por infracciones a la Ley de 

Estacionómetros. 

 

 Acta 51-2016.  Artículo 30.  Remitir al Alcalde Municipal para análisis y recomendación a 
este Concejo Municipal trámite de Mario Chavarría Salazar. 

 

 Acta 51-2016.  Artículo 33.  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y recomendación 

a este Concejo Municipal correo electrónico de Pablo Vindas Acosta RECURSO DE 

REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE 

CONTRA ACUERDO TOMADO EN SESIÓN ORDINARIA Nº 47-2016, ARTÍCULO 2, 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELÉN. 

 Acta 53-2016.  Artículo 5.  Solicitar a la Alcaldia Municipal girar instrucciones a la Unidad 
Ambiental, para que se presente una propuesta de reubicación de la antena, valorando 
otras opciones dentro del Canton (propuesta del Instituto Meteorológico Nacional). 
 

 Acta 53-2016. Artículo 11.  Trasladar a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 

análisis y recomendación a este Concejo Municipal el oficio DTO-164-2016, suscrito por 

Jose Zumbado, director del Área Técnica Operativa, por medio del cual remite declararía 

de interés público  de la finca número 23416 con el propósito de ampliar el cauce del río 

Quebrada Seca en la sección donde se construirá el nuevo puente conocido como Victor 

Mora. 

 

 Acta 53-2016.  Artículo 12.  Girar las instrucciones respectivas a la Alcaldía Municipal y la 

administración para que en forma expedita se proceda con la compra del terreno de 

interés mediante el procedimiento de expropiación.  Igualmente y siguiendo el debido 

proceso se entre en posición del bien y se realicen las obras necesarias de ampliación de 

la vía pública (vía pública que colinda con el Restaurante Pollos del Monte). 

 

 Acta 53-2016.  Artículo 24.  Remitir a la Alcalde Municipal para análisis y recomendación 

a este Concejo Municipal y determinar las causas del 8.23%  de retroceso (Informe sobre 

los resultados del Índice de Gestión Municipal (IGM) del periodo 2015).   

 

 Acta 53-2016.  Artículo 25.  Brindar la audiencia solicitada de Lic. Carlos Enrique 

Cambronero Jiménez, tema “Creación de una Unidad de Relaciones Internacionales y 

Cooperación en la Municipalidad de San Antonio de Belén”.   

 Acta 53-2016.  Artículo 29.  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal trámite 2073 de Álvaro Solera 
González, Representante Legal de Urbanizadora Montebello S.A. 
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Unidad Responsable Acta Fecha Notificación  

Alcalde Municipal  Acta 44-2016.  Artículo 19 
Acta 45-2016.  Artículo 16 
Acta 50-2016.  Artículo 13 
Acta 50-2016.  Artículo 17 
Acta 50-2016.  Artículo 22 
Acta 51-2016.  Artículo 14 
Acta 51-2016.  Artículo 28 
Acta 51-2016.  Artículo 30 
Acta 53-2016.  Artículo 5 

Acta 53-2016.  Artículo 12 
Acta 53-2016.  Artículo 24 

04 agosto 2016 
10 agosto 2016 

05 setiembre 2016 
05 setiembre 2016 
05 setiembre 2016 
09 setiembre 2016 
09 setiembre 2016 
09 setiembre 2016 
14 setiembre 2016 
14 setiembre 2016 
14 setiembre 2016 

Alcalde y Concejo Municipal de Alajuela Acta 47-2016.  Artículo 9 18 agosto 2016 

Asamblea Legislativa Acta 47-2016.  Artículo 19 17 agosto 2016 

Auditoria Interna Acta 44-2016.  Artículo 8 
Acta 48-2016.  Artículo 18 

04  agosto 2016 
24 agosto 2016 

Comisión de Obras y Asuntos Ambientales Acta 51-2016.  Artículo 13 
Acta 53-2016. Artículo 11 
Acta 53-2016.  Artículo 29 

08 setiembre 2016 
14 setiembre 2016 
14 setiembre 2016 

Comisión de Hacienda y Presupuesto Acta 45-2016.  Articulo 14 
Acta 51-2016.  Artículo 11 

10 agosto 2016 
09 setiembre 2016 

Concejo Municipal Acta 45-2016.  Artículo 5 
Acta 51-2016.  Artículo 4 

 

Dirección Jurídica Acta 50-2016.  Artículo 30 
Acta 51-2016.  Artículo 28 
Acta 51-2016.  Artículo 33 

05 setiembre 2016 
09 setiembre 2016 
09 setiembre 2016 

Director, Colegio Técnico Acta 50-2016.  Artículo 15 02 setiembre 2016 

Director del Liceo de Belén Acta 50-2016.  Artículo 14 05 setiembre 2016 

Junta Directiva del Comité de Deportes Acta 44-2016.  Artículo 3 
Acta 44-2016.  Artículo 23 
Acta 47-2016.  Artículo 10 
Acta 47-2016.  Artículo 28 

04 agosto 2016 
04  agosto 2016 
18 agosto 2016 
17 agosto 2016 

Latinoamerica World Animal Protection 
(Protección Animal Mundial) 

Acta 45-2016.  Artículo 29 10 agosto 2016 

Unidad Ambiental Acta 48-2016.  Artículo 6 24 agosto 2016 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar a todas las unidades, Comité de Deportes, 
Comisiones y demás, cumplir con los acuerdos pendientes de resolver. 
 

CAPÍTULO IV 
 

AUDIENCIAS Y ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 10.  Se atiende a la Asociacion Cultural El Guapinol, para contar con la presencia 
del señor Juan Carlos Abril, destacado poeta de nacionalidad española, dentro del marco del 
XV Edición del Festival Internacional de Poesía en Costa Rica. 
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El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, detalla que estuvo investigando sobre el Poeta 
Juan Carlos Abril y el señor es de nacionalidad española.  Nació en Los Villares, provincia de 
Jaén.  Se doctoro en Literatura Española.  Actualmente ejerce la docencia en el Departamento 
de Didáctica de la Lengua y la Literatura de la Universidad de Granada.  Ha residido durante 
varios años en Exeter, al sudoeste de Inglaterra, en la Provenza francesa y en Milán y Roma.  
Es autor de varios poemarios, entre los cuales destacan:  “Un intruso nos somete” y con el 
cual obtuvo el Premio Federico Garcia Lorca.  Además, su poesía ha sido incluida en múltiples 
antologías en España y México.  Actualmente dirige la revista Paraíso. 

 
El Poeta Juan Carlos Abril, señala que es un honor estar en Belén, que lo reciba la 
Corporación Municipal, se siente emocionado y contento, hablar en una Corporación 
Municipal, es doblemente gratificante, cree en la acción pública de la política, como espacio 
público de la ética, como poeta cree que la Poesía es un espacio de dialogo, de las 
conciencias individuales del lector y el autor, le da mucha alegría que exista una Asociacion 
como El Guapinol, tan preocupada que venga un poeta, vinculada al Festival Internacional de 
Poesía de Costa Rica, lo han acogido calurosamente, agradece a esta Asociacion por el 
recibimiento, tienen un trabajo impecable y los felicita, por el cariño y el trato, está encantado 
de estar en Belén y compartir sus poemas.  El Festival de Poesía es un acontecimiento de 
primera magnitud internacional, está muy contento le han editado un libro, son muy 
profesionales, espera que les guste el poema que leerá.  Cuenta que cuando cumplió 18 años 
lo primero que hizo fue ir a donar sangre, se sentía muy solidario y la segunda fue afiliarse al 
Partido Comunista, aunque con los años se desafilio.  Da lectura al poema: 
 

UN MODERNO DRAGÓN 
 

Nadie comprende la noche y nada puede atravesarla 
excepto tú con este poema entre las manos. 

 
Un tren es un dragon que grita en la oscuridad.  Al deslizar su cola esparce chispas 

y perfora las sombras con su ojo amarillo. 
 

La tierra tiembla cuando pasa … 
 

Deja fragmentos o significados para quien tenga una inquietud 
y los recoja, deja constelaciones de ciudades 

en fuga:  tu destino. 
 

Carácter es destino y una promesa intima:  no cambies. 
 

No sé de dónde vengo, tampoco donde voy … pero ¿qué importa? 
Quien sienta miedo nunca entrara en la leyenda. 

 
Por eso vivo con el mito de la amistad 

Atravesando la frontera de esta página.  Y aunque hoy este 
solo me conmueve el abrazo que me aguarda 
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tras este largo viaje hacia el vacío. 
 

Da igual si no te esperan en un andén. 
Yo seguiré luchando 

por la amistad, como una máquina, a pesar de que el hombre,  
como un animal fabuloso, siempre muerda su propio limite,  

y la melancolía nos deje esta lagrima extraña 
que llamamos historia. 

 
Tren misterioso por el camino 

de este poema.  Tren misterioso hacia tu corazón. 
 
El señor Rafael Arroyo, Presidente de la Asociacion Cultural El Guapinol, puntualiza que les 
desea mucha suerte al nuevo Concejo, agradece por el apoyo brindando hasta este momento, 
el Festival de Poesía lleva 15 años y Belén es una sede, se invitan Poetas, se hospeda en el 
Canton y se llevan a cabo actividades en Escuelas, Colegios y con Adultos Mayores, siempre 
se han presentado en el Concejo, donde les permiten hacer cultura, agradece al Alcalde y al 
Concejo, ojala los puedan acompañar el jueves 06 de octubre, a las 7:00 pm a la presentación 
del Libro del Poeta Juan Carlos Abril. 
 
La señora Marlene Díaz, precisa que reitera el más sincero agradecimiento al Concejo 
Municipal, a nombre de la Asociacion Cultural El Guapinol por recibirnos esta noche.  El 
proceso de construcción de una comunidad va dirigido hacia un proyecto de vida común.  La 
ejecución de políticas en las áreas ambiental, social y económica y particularmente, en el 
aspecto cultural, en todas sus manifestaciones, es la que otorga a la comunidad su propia 
identidad.  Cada vez que un gobierno local ejerce su apoyo al arte, esta con ello abrazando los 
derechos fundamentales de sus ciudadanos, defendiendo su sistema de valores, creencias y 
tradiciones, en fin, impulsando todo un desarrollo integral de su población y territorio.  El 
Canton de Belén sirvió de base para la organización de las primeras ediciones de festivales de 
poesía.  La Asociacion Cultural El Guapinol apoyo, desde el año 2001, a la Fundación Casa 
Poesía, en esta bellísima aventura y es cofundadora de tan importante evento, a saber el 
Festival Internacional de Poesía, con el compromiso de compañeros como Danilo Perez, 
Sandra Rodriguez y Lorena Vargas; hoy podemos decir que la población belemita se ha 
nutrido a lo largo de estos quince años con las letras y las experiencias de grandes poetas, 
mujeres y hombres, quienes nos han visitado desde países como México, Chile, Nicaragua, 
Guatemala, Argentina, España, India, Jordania, Egipto, Irak, Cuba, Honduras, Puerto Rico y 
de nuestro país por supuesto. 
 
Es por esto que, reitero, agradezco en nombre de la Asociacion Cultural El Guapinol y mis 
compañeros miembros del Taller de Poesía y Literatura y en el mío propio, a ustedes el 
espacio brindado dentro de su Sesión Municipal.  El señor Abril estará unos días en nuestra 
comunidad:  Nutriendo con su vasto conocimiento literario y poético a los diferentes grupos de 
nuestra población interesada en el maravilloso mundo de las letras.   
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El Regidor Suplente Luis Zarate, establece que reitera la bienvenida al Poeta Juan Carlos 
Abril, la poesía es como la música que adorna nuestras vidas, muchos tenemos esa 
sensibilidad por disfrutar este tipo de expresión artística, espera que disfrute la estadía en el 
Canton, recalca el apoyo que ha brindado la Municipalidad y El Guapinol para la consolidación 
del Festival Internacional de Poesía y que el día de hoy estamos viendo los frutos de este 
esfuerzo con escritores de altísima calidad, esta consokidación ha sido gracias a la 
enorme contribución de muchos belemitas, espera seguir teniendo Festivales por muchos 
años más, agradece al Guapinol y espera que esta semana sea un éxito todas las actividades 
que tienen programadas. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, afirma que reitera la bienvenida a nuestro 
Canton, le gusta su sensibilidad, porque la poesía eleva lo bello que tiene el ser humano, 
también podemos construir cosas hermosas, muchas gracias por estar aquí, muchas gracias 
al Guapinol porque han sido un pilar solido de la cultura en este Canton. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, ratifica que quiere darle la bienvenida al poeta, que 
disfrute su estadía en el Canton, agradecer al Guapinol, porque este evento lo hacen desde 
hace muchos años. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-175-2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  Se 
remite el oficio DJ-291-2016, suscrito por Ennio Rodríguez, coordinador de la Dirección 
Jurídica, por medio del cual se refiere a la adenda aprobada al convenio suscrito entre el 
Instituto Nacional de Seguros y la Municipalidad, misma que recomienda dejar sin efecto.  Al 
respecto, adjunto remitimos copia del documento mencionado, para su conocimiento, estudio y 
gestión de trámites que a su criterio correspondan. 
 

DJ-291-2016 
Damos respuesta al memorando AMB-MA-130-2016 de fecha 26 de setiembre del 2016, por 
medio del cual remite el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de la Sesión Ordinaria No. 
53-2016, celebrada el 13 de setiembre del 2016, en el Capítulo III, artículo 03, donde se le 
recuerda a la Alcaldía y la Dirección Jurídica, que se encuentra pendiente dictaminar sobre el 
oficio del Instituto Nacional de Seguros, referente al trámite de la adenda al Convenio suscrito 
entre el Instituto Nacional de Seguros (INS) y la Municipalidad de Belén, Para el cobro de 
Multas por Infracciones a la Ley de Estacionómetros Número 3580 del 13 de noviembre de 
1965.  Sobre el particular conviene señalar que la propuesta de adenda remitida al Concejo 
Municipal, a través del DJ-213-2016, de pasado mes de julio, fue solicitada por la Alcaldía 
Municipal, en vista del correo electrónico por parte de personal del mencionado Instituto 
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Nacional de Seguros, el pasado 2 de junio del 2016, donde remitía el citado documento con 
urgencia. 
 
Una vez aprobado el texto de la citada adenda y comunicado el acuerdo respecto se remite un 
oficio de parte de la misma persona del INS, mediante el cual informa que en virtud de la 
reunión de la Comisión de la Red Nacional de Vialidad y Parquimetristas, acordó dejar sin 
efecto dicha adenda y mantener los convenios vigentes con las municipalidades sin ninguna 
modificación.  En virtud de lo expuesto por las autoridades del INS y ante la falta de interés 
actual, considera que es oportuno dejar sin efecto el acuerdo adoptado en la Sesión Ordinaria 
47-2016, Capítulo IV, artículo 13, en el que aprobó la propuesta de adenda al Convenio 
suscrito entre el Instituto Nacional de Seguros (INS) y la Municipalidad de Belén, para el cobro 
de Multas por Infracciones a la Ley de Estacionómetros Número 3580 del 13 de noviembre de 
1965. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, menciona que solicitan dejar sin efecto por 
perdida de interés, quiere saber cuáles son las razones. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, considera que el INS no requería de esa Adenda para 
el Convenio, pero si continuamos con el Convenio vigente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Aprobar el Oficio DJ-291-2016.  SEGUNDO:  
Dejar sin efecto el acuerdo adoptado en la Sesión Ordinaria 47-2016, Capítulo IV, Artículo 13. 
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio AMB-MC-176-2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  Se 
remite Carta de intenciones entre Belén Business Center CR Sociedad Anónima y la 
Municipalidad de Belén dado que se incorporó la información solicitada por el Concejo 
Municipal así como obras de mejora al sistema de suministro de agua potable del cantón.  Al 
respecto, adjunto remitimos copia del documento mencionado, para su conocimiento, estudio y 
gestión de trámites que a su criterio correspondan. 
 

Carta de Intenciones entre BBC y la Municipalidad de Belén 
 
Entre nosotros, JACK LIBERMAN GINSBURG, mayor de edad, casado una vez, ingeniero 
industrial, vecino de San José, Escazú, ochocientos cincuenta metros suroeste de la Paco, 
edificio Valle del Tamarindo, portador de la cédula de identidad número ocho - treinta y uno - 
setenta y cuatro y (…), en representación de la empresa BELEN BUSINESS CENTER CR 
SOCIEDAD ANONIMA, cédula de persona jurídica 3-101-644182, denominado en adelante el 
DESARROLLADOR - PROPIETARIO (en virtud de ser también propietaria registral de la finca 
con matricula 231301), y HORACIO ALVARADO BOGANTES, mayor, soltero, Ingeniero 
Agrónomo, portador de la cédula de identidad número cuatro – ciento veinticuatro- quinientos 
cincuenta y uno, en su condición de Alcalde de la MUNICIPALIDAD DE BELEN, cédula de 
persona jurídica 3-014-042090, debidamente autorizado por el Concejo Municipal de Belén, 
para suscribir el presente acuerdo de cooperación entre ésta sociedad y la Corporación 
Municipal, en adelante conocida como la MUNICIPALIDAD, convienen celebrar el presente 
acuerdo de intenciones, que se regirá por las siguientes disposiciones: 
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CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: Que la Constitución Política en los artículos 169 y 170, establecen lineamientos 
que definen al régimen municipal como una modalidad de descentralización territorial, 
otorgando a las corporaciones municipales un carácter autónomo para la administración de los 
intereses y servicios locales. Disponen los artículos 169 y 170 constitucionales en lo que 
interesa: "Artículo 169.- La administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, 
estará a cargo del Gobierno Municipal, formado de un cuerpo deliberante, integrado por 
regidores municipales de elección popular, y de un funcionario ejecutivo que designará la ley". 
“Artículo 170: Las corporaciones municipales son autónomas…”.  
 
SEGUNDO: Que el artículo 3 del Código Municipal dispone: la jurisdicción territorial de la 
Municipalidad es el cantón respectivo, cuya cabecera es la sede del gobierno municipal. El 
gobierno y la administración de los intereses y servicios cantonales estarán a cargo del 
gobierno municipal.  
 
TERCERO: Que el desarrollo de proyectos urbanísticos en el cantón de Belén, pueden 
impactar, en mayor o menor medida, la circulación en las vías que atraviesan el cantón.  Es 
por ello que los referidos proyectos pueden ser valorados por la Municipalidad, en el tanto el 
desarrollador se comprometa a costear, de forma parcial o completa, las obras necesarias, 
para evitar, que en las medidas de sus posibilidades, se produzcan estos impactos en la zona 
circundante a su desarrollo. Se trata del cumplimiento de una carga urbanística por cuenta del 
desarrollador para que el proyecto que se pretende desarrollar no afecte a la colectividad, de 
manera desproporcionada.  
 
CUARTO: Que la carga urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual se 
encuentra sometido un particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la 
aprobación de una obra o proyecto que requiera de esa carga. En relación con la definición de 
carga nos ilustran los juristas García de Enterría y Parejo Alfonso: “La diferencia entre la 
obligación y la carga es conocida desde Carnelutti: la obligación puede ser forzada, si no fuese 
cumplida voluntariamente, mediante técnicas de ejecución forzosa, o eventualmente con 
sanciones contra el incumplimiento; la carga (por ejemplo, la carga de la prueba) no puede ser 
impuesta por ejecución forzosa ni su incumplimiento sancionado en forma; la carga supone 
simplemente la necesidad de adoptar un determinado comportamiento para obtener un 
beneficio o evitar un perjuicio”. (García de Enterría, Eduardo y Parejo Alfonso, Luciano. 
Lecciones de Derecho Urbanístico. Editorial Civitas, S. A., Madrid. 1981. p 621).  
 
Todo al amparo de lo establecido con Ley de Planificación Urbana, Ley General de la 
Administración Pública, Ley General de Salud, Reglamento para Control Nacional de 
Fraccionamientos y Urbanizaciones, Código Municipal, leyes ambientales conexas.  
 
POR TANTO, HEMOS CONVENIDO EN SUSCRIBIR EL PRESENTE COMPROMISO, EL 
CUAL SE REGIRA POR LAS SIGUIENTES CLAUSULAS: 
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PRIMERO: OBJETO DEL CONVENIO. Por medio del presente documento El 
DESARROLLADOR-PROPIETARIO, se compromete realizar una serie de mejoras en la Red 
Vial Municipal del Cantón de Belén; consecuente con el acuerdo adoptado por el Concejo 
Municipal, en la Sesión Ordinaria, 51-2016, artículo 21 de fecha 06 de septiembre del 2016. 
También se incluyen obras de mejora al sistema de suministro de agua potable del cantón, 
según solicitud del Departamento de Servicios Públicos, para avalar el suministro del agua 
potable al proyecto.  
 
En el sector cerca de la esquina noreste de la empresa Firestone: Los trabajos comprenden 
mejoras en la intersección ubicada en la esquina noreste de la empresa Firestone y además 
un tramo de la calle con dirección sur. Dichos trabajos implican la colocación de una estructura 
de pavimento, obras complementarias (cordón y caño, aceras, rampas para personas con 
discapacidad, zonas verdes), señalización vial y movimiento de tierra asociado. Además, se 
incluye la colocación de tuberías de sistema pluvial (tanto a conectarse al sistema existente, 
como previstas que quedan para cuando se hagan trabajos futuros, pozos, tragantes y cajas 
de sistema pluvial), reubicación de malla ciclón, demoliciones varias, muro de gaviones, 
reubicación de postes existentes. La ejecución del proyecto por parte  del Desarrollador 
Propietario, se describen a continuación en forma literal y gráfica y consta en forma detallada 
en el documento adjunto. 
 

1. Sector intersección noreste de Firestone: 
 

a. Ampliación y mejoramiento vial y geométrico de 1205 m2 de pavimento 
b. 115 metros lineales de cordón, caño y acera 
c. Reubicación de dos postes de tendido eléctrico  
d. 43,75 m de muro de gavión con altura variable H = entre 2 y 3 metros 
e. 122 m de tubería pluvial 
f. Pozos, tragantes y cajas pluviales 
g. Demarcación vial  
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2. Las obras necesarias por llevar a cabo establecidas en la aprobación del MOPT mediante 

oficio DVT-DGIT-ED-2015-3935, correspondiente a mejoras en la intersección de calle 
Don Chico – Ruta Nacional 111, como se visualiza en los planos aprobados y 
presentados por parte del DESARROLADOR-PROPIETARIO. Estas obras fueron 
avaladas por el MOPT en su momento bajo la premisa de que no se estarían realizando 
los trabajos de la rampa sur que da hacia la Autopista General Cañas (Ruta No 1.) 
Habiendo cambiado estas condiciones producto del compromiso del MOPT de construir 
esta rampa, se realizará la consulta al Departamento de Ingeniería de Tránsito del MOPT 
para determinar si estas obras son necesarias. No obstante, el DESARROLLADOR – 
PROPIETARIO, estará brindando una garantía bancaría real, a favor de la Municipalidad 
de Belén, por el monto correspondiente a los trabajos a realizar en la calle don Chico, en 
espera de que el Departamento de Ingeniería de Tránsito se pronuncie sobre la 
necesidad de hacer estas mejoras con la nuevas condiciones que se tienen. La garantía 
se mantendrá vigente por el plazo que sea necesario, para que el MOPT puede 
pronunciarse. De confirmar el MOPT la necesidad de realizar los trabajos en la Calle don 
Chico, éstos serán ejecutados por parte del DESARROLLADOR – PROPIETARIO. 
 

3. Obras de mejora en el Acueducto Potable del Cantón. Existe en el Departamento de 
Servicios Públicos de la Municipalidad de Belén el “Informe sobre el Sistema de La Ribera 
Alta de Belén, para determinar el volumen de almacenamiento y comportamiento de la 
red, Belén-Heredia”, desarrollado por la empresa Hidrotecnia Consultores S.A., en 
diciembre de 2015. En dicho estudio una de las conclusiones en la página 19 dice que 
“La red opera normalmente y no existen inconvenientes de desabastecimiento. En la 
parte sur de la Zona Alta de La Ribera, se propone la instalación de dos válvulas 
reductoras de presión tal forma que mantengan aguas debajo de ellas presiones no 
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mayores de 25 m.c.a.”. Por lo tanto EL DESARROLLADOR se compromete al suministro 
e instalación de las 2 válvulas que se indican en la Figura 5-4 de dicho informe, 
incluyendo todos los trabajos de demolición y reconstrucción de las obras necesarias en 
la vía pública, caja para la protección de válvula, conexión al sistema de la tubería 
existente de 100mm de diámetro según se observa en la Figura 3-1. Las válvulas y todos 
los materiales de construcción para estas obras, deberán ser validados por El 
Departamento de Servicios Públicos de la Municipalidad de Belén, y ser construidos 
según las especificaciones técnicas requeridas. Según la figura 5-4 de dicho estudio, las 
válvulas se colocarán en las calles en dirección sur, tomando como referencia la esquina 
suroeste del cementerio, a los 315m y 520m hacia el este. En la entrada a esas calles 
residenciales, se colocarán ambas válvulas en las tuberías existentes de 100mm de 
diámetro, tal como lo recomienda el estudio. La otra obra sugerida en las conclusiones 
del informe (tanque de almacenamiento de 300m3), será desarrolladas por la 
Municipalidad de Belén directamente.  

 

SEGUNDO: MONTO DEL CONVENIO. El DESARROLLADOR-PROPIETARIO contribuirá con 
la suma de Us$ 205.832,62 (doscientos cinco mil ochocientos treinta y dos con sesenta y dos 
centavos), moneda de curso legal de los Estados Unidos de América para los trabajos en la 
sección intersección noreste de Firestone, para la ejecución del PROYECTO; este monto debe 
entenderse como el límite máximo de la contraprestación que realizará El DESARROLLADOR. 
(VER APARTADO 5 DEL ARTÍCULO 7 DEL INFORME CTA-011-2016 DE LA COMISIÓN 
TECNICA ADMINSTRATIVA). A lo anterior, se deben sumar en cantidad de obra de inversión 
la suma de Us$ 73.890.62 (setenta y tres mil ochocientos noventa con sesenta y dos 
centavos), moneda de curso legal de los Estados Unidos de América, trabajos a realizar en 
frente de la propiedad que suman la contribución total de Us$ 279.723,24 (doscientos setenta 
y nueve mil setecientos veintitrés con veinticuatro centavos), moneda de curso legal de los 
Estados Unidos de América. Además se estiman las obras necesarias para la colocación de 
las 2 válvulas reductoras de presión en un monto de Us$ 30.000,00 (treinta mil dólares netos) 
moneda de curso legal de los Estados Unidos de América.  
 
TERCERO: IMPACTO VIAL DE LA OBRA. El Estado, LA Municipalidad, los desarrolladores y 
propietarios de terrenos aledaños, serán los responsables de tomar las previsiones a su 
alcance, a efectos de minimizar el eventual impacto vial en el sector de la Ribera Alta. En el 
caso específico el DESARROLLADOR – PROPIETARIO aportará las obras a construir y 
actividades a desarrollar según el detalle de cláusula primera de este convenio. 
 
CUARTO: RESPONSABILIDAD Y PLAZO DE EJECUCIÓN. La ejecución del proyecto estará 
bajo la responsabilidad del DESARROLLADOR-PROPIETARIO, quien podrá realizar las 
actividades por su cuenta o contratar a un tercero para la ejecución del PROYECTO. El plazo 
de ejecución de las obras, será de acuerdo con el cronograma de trabajo entregado, el cual 
regirá a partir del aval formal vía escrita de parte de la MUNICIPALIDAD DE BELEN. Para tal 
efecto deberá el DESARROLLADOR-PROPIETARIO, adjuntar como parte integral de este 
compromiso, el cronograma de actividades tiempos y costos, de las obras, por lo que será 
necesario disponer del mismo antes de suscribir el presente documento.  
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QUINTO: PERMISO DE ACCESO Y OTROS. LA MUNICIPALIDAD otorgará, todos los 
permisos necesarios para que el proyecto denominado San Antonio Business Park (SABP) se 
pueda desarrollar, entre ellos, los permisos de acceso vehicular necesarios para todo el 
proyecto, según se detalla en el ANEXO 5, esto de conformidad con los requisitos y los plazos 
internos establecidos por la normativa municipal, todo esto previa rendición de la Garantía de 
Cumplimiento, por parte del DESARROLLADOR-PROPIETARIO, a entera satisfacción de la 
Municipalidad a través de la Dirección Administrativa Financiera y la Dirección Jurídica.  
 
SEXTO: Estando ambas partes de acuerdo, firmamos en la Ciudad de San Antonio de Belén, 
el día… de… del año dos mil dieciséis 
 
JACK LIBERMAN GINSBURG   HORACIO ALVARADO BOGANTES 
DESARROLLADOR - PROPIETARIO            MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, interroga si la mejora en el Acueducto es en la 
zona de ellos o en otra parte?.  Eso significa que no van a utilizar el pozo que tienen?, por la 
zona de protección del pozo que se debe tomar en cuenta.  Los desarrolladores tienen 
asuntos pendientes en SETENA, esto no significa que deben cumplir. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, advierte que son 2 o 3 válvulas que deben colocar para 
mejorar el problema que se tiene en La Ribera alta.  Si van a utilizar el pozo, pero están 
solicitando una cantidad mínima de agua.  Si el MOPT no se pronuncia prontamente, igual la 
Empresa está depositando el recurso hasta que se tenga la respuesta del MOPT.  Si los 
desarrolladores hacen movimientos de tierra por ejemplo deben tramitar hasta permisos ante 
el Ministerio de Salud. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, consulta si se debe esperar que el MOPT se pronuncie sobre 
las obras a realizar, talvez el Diputado William Alvarado puede colaborar porque es 
urgentemente resolver.  Es un acuerdo muy concreto, conciso, se establece un cronograma, 
se puede contemplar tener el cronograma completo en un plazo establecido. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Aprobar los cambios a la Carta de 
Intenciones entre Belén Business Center CR Sociedad Anónima y la Municipalidad de Belén.  
SEGUNDO:  Reiterar en todos sus extremos el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°57-
2016, Capítulo V, Artículo 29, el cual se mejora, quedando de esta manera: SE ACUERDA 
POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Obras y Asuntos 
Ambientales.  SEGUNDO:  Avalar el Memorando CTA-011-2016 del Coordinador de la 
Comisión Técnica Administrativa Ing. Jose Luis Zumbado Chaves.  TERCERO:  Solicitar a la 
Empresa TRANSVIAL S.A., la lámina de la geometría propuesta específica para realizar la 
maniobra de viro derecho en el sector del túnel de Firestone.  De igual forma se realizará la 
consulta al MOPT para determinar que estas obras sean necesarias, acorde con las 
condiciones actuales donde EL MOPT estará construyendo la rampa que conecta con la Ruta 
Nacional 1.  CUARTO:  Solicitar a la Empresa BELÉN BUSINESS CENTER CR S.A, que 
incorpore en la propuesta vial, las obras necesarias por llevar a cabo establecidas en la 
aprobación del MOPT mediante oficio DVT-DGIT-ED-2015-3935, correspondientes a mejoras 
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en la intersección de calle Don Chico – Ruta Nacional 111 y que las mismas se describan  y 
cuantifiquen.  QUINTO:  Que de previo al aval por parte del Concejo Municipal de la propuesta 
en materia de vialidad y de disponibilidad de agua de la Empresa BELÉN BUSINESS 
CENTER CR S.A., se realicen los ajustes que han sido considerado por parte de la Unidad de 
Obras y la Comisión Técnica Administrativa en el presente Informe. Lo anterior, con la 
finalidad de armonizar el presente Informe con el acuerdo municipal de la Sesión Ordinaria 
N°51-2016, artículo 21.  SEXTO:  Que de previo al aval por parte del Concejo Municipal de la 
propuesta en materia de vialidad de la Empresa BELÉN BUSINESS CENTER CR S.A., se 
realicen los ajustes que han sido considerados por parte de la Unidad de Obras y la Comisión 
Técnica Administrativa en el presente Informe. Lo anterior, con la finalidad de armonizar el 
presente Informe con el acuerdo municipal de la Sesión Ordinaria N°51-2016, artículo 21.  
SETIMO:  Que el Gobierno Local considere una estrategia técnico-legal que permita en un 
corto plazo el compromiso de los diferentes interesados para construir y desarrollar las obras 
útiles y necesarias para implementar el Plan de Reordenamiento Vial y en el que se considere 
un plan de acción con cronograma y en el que se establezcan los responsables, actividades, 
plazos de cumplimiento y costos estimados para efectos de asegurar el echar a andar el Plan 
de Reordenamiento Vial en el sector de la Ribera Alta.  OCTAVO:  Una vez cumplidas las 
diferentes gestiones administrativas, este Concejo Municipal autoriza al Alcalde Municipal a 
firmar la Carta de Intenciones.  NOVENO:  Comunicar a la empresa Belén Bussiness Center 
para que tome las previsiones del caso. 
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce el Oficio AMB-MC-177-2016 del Alcalde Horacio Alvarado.  Hemos 
recibido el Memorando DAF-PRE-M-26-2016, suscrito por Francisco Guzmán, de la Unidad de 
Presupuesto, por medio del cual presenta la Modificación Interna 05-2016, por la suma de 
¢302.284.436,86 (trescientos dos millones doscientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos 
treinta y seis colones  con 85 céntimos).  Al respecto trasladamos copia del oficio mencionado 
para su valoración, análisis y gestiones que estimen pertinentes. 
 
DAF-PRE-M 26-2016 
Adjunto le remito la Modificación Interna 05-2016, para su conocimiento, análisis y posterior 
presentación al Concejo Municipal para su aprobación. Dicha Modificación tanto en rebajos, 
como en aumentos es por la suma de 302.284.436,85 (Trecientos dos millones doscientos 
ochenta y cuatro mil cuatrocientos treinta y seis colones con 85/100).  Dentro de los aspectos 
más importantes de indicar en esta modificación son: 
 
1. Se refuerza la partida de Remuneraciones en las diferentes unidades por 157.444.982,67, 

esta diferencia en las remuneraciones se da, por qué el ejercicio económico del año 
2016, se rige con el presupuesto ajustado correspondiente al año 2015.  Dicha partida se 
refuerza con el Fondo de Reservas Salariales y códigos de diferentes metas 
correspondientes a las diferentes Unidades que conforman la Municipalidad. 

 
2. A continuación se detalla en la siguiente tabla los movimientos generales en las diferentes 

partidas presupuestarias: 
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Partida Presupuestaria Movimientos Totales 

Remuneraciones 157.444.982,67 

Servicios 77.426.394,93 

Materiales y Suministros 8.157.416,10 

Bienes Duraderos 50.364.916,94 

Transferencias Corrientes 7.786.251.55 

Cuentas Especiales 1.104.474,66 

TOTAL 302.284.436,85 

 
DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS INCLUIDOS EN LA MODIFICACIÓN INTERNA 05-2016 

 
I. Programa I, Administración General 

 
Concejo Municipal: 
 

Meta Aumento Observaciones 

CON-01 5,025,056.42 
Remuneraciones (5.025.056,42) se refuerza esta partida ante la diferencia mencionada. 
  

Meta Disminuciones Observaciones 

CON-01 3.877.615,35 

Seguros (417.000,00) Sobrante del pago de pólizas, por lo que se puede utilizar para otros fines, según 
información Unidad Contabilidad. 
Actividades Protocolarias y sociales (651.238,70) Para reforzar remuneraciones se disminuye ya que el 
dinero restante es suficiente para atender las actividades que restan del año no obstante no se afectan 
las metas y objetivos trazados. 
Equipo y Mobiliario de oficina (2.579.800,00) Se realizó la compra y el sobrante de presupuesto para la 
compra del aire acondicionado se puede utilizar para cubrir las dietas. 

 
Auditoría: 
 

Meta Aumento Observaciones 

AUD-01 48.556.474,22 

Remuneraciones (38.806.474,22): se refuerza esta partida ante la diferencia mencionada. 
Servicios Jurídicos (1.500.000,00). 
Servicios en Ciencias Económicas y Sociales (8.100.000,00): 7 millones para compromiso por auditoria en 
TI realizada por la empresa Deloitte, y 2 millones para auditoria TI para la página web del Comité Deportes. 
Actividades de capacitación (150.000,00): No se requiere, porque ya se canceló el seguro de riesgos de 
trabajo. 

Meta Disminuciones Observaciones 

AUD-01 1.226.886,86 
Seguros (476.886,86): No se requiere, porque ya se canceló el seguro de riesgos de trabajo 
Otros servicios de gestión y apoyo (600.000,00). 
Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina (150.000,00). 

 
Alcaldía: 
 

Meta Aumento Observaciones 

ALC-01 8.730.712,12 Remuneraciones (8.130.712,12): se refuerza esta partida ante la diferencia mencionada. 
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Actividades Protocolarias y sociales (100.000,00): se requiere para acto de inauguración CECUDI. 
Alimentos y Bebidas (500.000,00): se requiere para atención de visitas de estudiantes extranjeros. 
 

Meta Disminuciones Observaciones 

ALC-01 600.000,00 Equipo y mobiliario de oficina (600.000,00). 

 
Planificación: 
 

Meta Aumento Observaciones 

PLA-01 3.567.472,38 Remuneraciones (3.567.472,38): se refuerza esta partida ante la diferencia mencionada. 

Meta Disminuciones Observaciones 

 240.578,77 
Seguros (240.578,77) Sobrante del pago de pólizas, por lo que se puede utilizar para otros fines, según 
información Unidad Contabilidad. 

 
Dirección Jurídica: 
 

Meta Aumento Observaciones 

DIJ-01 4.343.601,85 Remuneraciones (4.343.601,85): se refuerza esta partida ante la diferencia mencionada. 

Meta Disminuciones Observaciones 

DIJ-01 4.432.609,35 Indemnizaciones (4.432.609.35): Se liberan los fondos por no requerirse en lo que resta de año. 

 
Comunicación: 
 

Meta Aumento Observaciones 

COM-01 1.654.381,27 Remuneraciones (1.654.381.27): se refuerza esta partida ante la diferencia mencionada. 

Meta Disminuciones Observaciones 

COM-01 1.764.219,61 

Información (1.600.000,00): se disminuye este código para reforzar la meta de salarios, esta 
disminución no afecta a los objetivos de la meta en lo que respecta a este año. 

Seguros (164.219,61): Sobrante del pago de pólizas, por lo que se puede utilizar para otros fines, 
según información Unidad Contabilidad. 

 
Recursos Humanos: 
 

Meta Aumento Observaciones 

RHH-01 4.747.778,71 

Remuneraciones (3.626.310,52): se refuerza esta partida ante la diferencia mencionada. 
Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina (335.216,64): se refuerza con el fin de 
darle mantenimiento a los relojes marcadores, ya que un dispositivo sufrió un desperfecto. 

Prestaciones legales (786.251,55): se refuerza con el fin de hacerle frente a las obligaciones patronales 
producto de ceses de funciones de deferentes personas. 

Meta Disminuciones Observaciones 

RHH-01 2.064.751,55 
Disponibilidad laboral (100.000,00). Seguros (144.500,00): Sobrante del pago de pólizas, por lo que se 
puede utilizar para otros fines, según información Unidad Contabilidad.  

Becas a funcionarios (534.000,00). 

Meta Disminuciones Observaciones 

RHH-02 445.200,00 
Equipo y mobiliario de oficina (445.200,00): Se realizó la compra de aires acondicionados y se dio un 
sobrante, mismo que se utiliza para cubrir otras necesidades institucionales. 

 
Informática:  
 

Meta Aumento Observaciones 

INF-01 9.866.356,62 

Remuneraciones (2.446.690,62): se refuerza esta partida ante la diferencia mencionada. 
Servicios de desarrollo de sistemas informáticos (4.200.000,00): se refuerza con el fin de realizar una 
contratación para módulo de la Contraloría. 

Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo (2.539.666,00): se refuerza este código para realizar 
mantenimiento preventivo a las bases de datos ORACLE y preparación de datos de hidrómetros y 
cobros para traslado al nuevo sistema SIGMB. 
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Equipo y mobiliario de oficina (680.000,00): se requiere reforzar para la compra de sillas. 

Meta Disminuciones Observaciones 

INF-01 10.305.181,25 

Tiempo extraordinario (200.000,00). Alquiler de equipo de cómputo (2.300.000,00). Otros servicios de 
gestión y apoyo (3.400.000,00). Seguros (385.693,79): Sobrante del pago de pólizas, por lo que se 
puede utilizar para otros fines, según información Unidad Contabilidad. Materiales y productos eléctricos 
(951.680,64). Repuestos y accesorios (1.675.000,00). Bienes intangibles (1.392.806,82). 

 

 
Contraloría de Servicios: 
 

Meta Aumento Observaciones 

COS-01 2.224.143,85 Remuneraciones (2.224.143,85): se refuerza esta partida ante la diferencia mencionada. 

Meta Disminuciones Observaciones 

COS-01 314.920,13 Sueldos para cargos fijos (100.000,00). Seguros (214.920,13): Sobrante del pago de pólizas, por lo que 
se puede utilizar para otros fines, según información Unidad Contabilidad. 

 
Dirección Administrativa Financiera: 
 

Meta Aumento Observaciones 

ADM-01 30.668.603,08 

Remuneraciones (26.941.960,21): se refuerza esta partida ante la diferencia mencionada. 
Repuestos y accesorios (400.000,00): refuerzo para repuestos de vehículos. 
Maquinaria y equipo diverso (100.000,00): Para compra de microondas para el comedor principal. 
Préstamo de IFAM (3.626.642,87): se requiere reforzar para pago de intereses y amortización. 

 
 

Meta Disminuciones Observaciones 

ADM-01 24.752.066,44 

Dentro de las disminuciones más importantes se muestran las siguientes: Suplencias (1.000.000,00). 
Alquiler de edificios (700.000,00): Con el disponible actual y la Unidad de Acueducto se paga el alquiler 
del edificio. Alquiler de equipo de cómputo (7.900.000,00): Se realiza una estimación y se considera que 
con los 7.3 millones que están comprometidos se termina el año. Servicios jurídicos (400.000,00): Se 
determina que no es necesario, a lo que falta del año. Servicios en ciencias económicas y sociales 
(3.000.000,00): Se finiquitó la asesoría y en este momento se trabaja en la implementación de las 
NICSP. Servicios generales (1.565.300,56): Dicho después de revisar lo que falta de pagar en el año, se 
puede disponer para otros gastos. Seguros (7.135.616,30) Sobrante del pago de pólizas, por lo que se 
puede utilizar para otros fines, según información Unidad Contabilidad. Equipo y mobiliario de oficina 
(1.944.000,00): Sobrantes de las compras de mobiliario realizadas. 

 
Dirección de desarrollo Social: 
 

Meta Aumento Observaciones 

DSS-02 7.000.000,00 
Ayuda a indigentes (7.000.000,00) Se requiere reforzar el código de Ayudas a Indigentes, ya que se 
tienen ayudas pendientes de trámite, la cuales no ha sido atendidas por falta de recurso presupuestario. 

Meta Disminuciones Observaciones 

DSS-02 96.000,00 Becas a terceras personas (96.000,00). 

 
Programa II, Servicios Comunales 
 
Unidad de Cultura: 
 

Meta Aumento Observaciones 

CUL-01 5.570.000,00 

Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario (320.000) Se refuerza la contratación de alquileres para las 
actividades programadas en el Programa Navidad en Belén. Alimentos y bebidas (250.000,00) Se 
aumenta este monto para reforzar la nueva contratación de servicio de alimentación para las actividades 
del mes de diciembre. Piezas de colección (5.000.000,00) Se aumenta este código presupuestario para la 
compra de esculturas ubicadas en el Bulevar de San Antonio. 

Meta Disminuciones Observaciones 
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Meta Aumento Observaciones 

CUL-01 3.016.011,95 Remuneraciones (3.016.011,95) Se disminuye para reforzar remuneraciones dentro de la misma área. 

Meta Disminuciones Observaciones 

CUL-03 1.500.000,00 
Mantenimiento de edificios y locales (1.500.000,00) Se disminuye este monto de Mantenimiento de 
edificios ya que el mantenimiento de la pintura del edificio Casa de la Cultura ya fue contemplado. 

CUL-04 5.179.474,66 
Servicios en ciencias económicas (5.179.474,66) Se disminuye este monto ya que las capacitaciones 
programadas ya fueron contempladas para este año 2016; por lo tanto no se van a ejecutar estos 
recursos en este código presupuestario. 

 
Dirección de Desarrollo Social: 
 

Meta Aumento 
Observaciones 

DSS-01 3.860.664.22 Remuneraciones (3.560.664.22): se refuerza esta partida ante la diferencia mencionada. 
Servicio de energía eléctrica (300.000,00).  

Meta Disminuciones 
Observaciones 

DSS-01 1.761.731,19 

Seguros (598.681,19). Se rebaja por sobrante en el pago de pólizas, según información de la Unidad de 
Contabilidad. Productos de papel, cartón e impresos (325.000,00). Equipo y mobiliario de oficina 
(424.850,00) Se compró el aire acondicionado y se dio un sobrante que se usará para otras necesidades. 
Bienes intangibles (353.000,00). Mantenimiento de edificios y locales (60.200,00). 

DSS-07 40.000,00 
Actividades de capacitación (40.000,00). 

 
Ambiente: 
 
Meta Aumento Observaciones 

AM-01 4.887.010,76 
Remuneraciones (2.430.510,76): se refuerza esta partida ante la diferencia mencionada. 
Servicio de telecomunicaciones (1.093.000,00) reforzar para aumentar para cámaras de video. Seguros 
(1.365.000,00) reforzar para pago de seguro de la ruta recreativa en bicicleta. 

AM-04 250.000,00 Alimentos y bebidas (250.000,00). Se refuerza para las últimas actividades del año, ya que hay voluntariado. 

Meta Disminuciones Observaciones 

AM-01   2.141.500,00 
Alquiler de equipo de cómputo (1.091.500,00) se requiere para reforzar el sistema de cámaras de video. 
Servicios generales (1.000.000,00) se requiere para aumentar salarios. Útiles y materiales de oficina y 
cómputo (25.000,00). Productos de papel, cartón (25.000,00) se requiere para aumentar salarios. 

AM-03 490.070,00 Otros servicios de gestión y apoyo (490.070,00) se requieren para aumentar salarios. 

AM-04 1.140.440,76 Actividades protocolarias (1.140.440,76) Se disminuye para aumentar en salarios. 

 
Atención de Emergencias: 
 
Meta Aumento Observaciones 

RHH-03 17.329.743,30 Servicios generales (17.329.743.30) Darle contenido a LN-01-2016 

Meta Disminuciones Observaciones 

RHH-03 17.329.743,30 

Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario (10.000.000,00) se disminuye este rubro ya que se consultó con 
Obras en la parte operativa y se requerirá por lo que resta del año. Impresión, encuadernación y otros 
(52.500,00). Otros servicios de gestión y a poyo (100.000,00). Actividades de capacitaciã³n (2.664.000,00) 
Se disminuye ya que no se logra concretar las fechas de talleres por os personeros de FUNDEVI.  
Combustibles y lubricantes (500.000). Textiles y materiales de resguardo y seguridad (34.984,00). 
Maquinaria y equipo para la producciã³n (728.259,30). Equipo de comunicaciã³n (1.500.000,00) Proyecto 
capacitación SAT, en proceso de implementación por lo tanto no se requiere para este año. Equipo y 
programas de cómputo (1.750.000,00) Proyecto capacitación SAT, en proceso de implementación por lo 
tanto no se requiere para este año. Las disminuciones de los demás rubros son sobrantes que se utilizaran 
para reforzar rubro indicado. 

 
Dirección Administrativa Financiera: 
 

Meta Disminuciones Observaciones 
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ADM-03 1.057.045,82 
Mantenimiento de edificios y locales (1.000.000,00) se considera que no se requerirá este monto. Materiales 
y productos mineral es y asfalticos (57.045,82) Se ajusta por no utilizarse durante el año. 

 
Alcantarillado Sanitario: 
 

Meta Aumento Observaciones 

ALS-01 1.422.904,06 Remuneraciones (1.422.904,06) se refuerza esta partida ante la diferencia mencionada. 

ALS-02 5.455.000,00 
Servicio de energía eléctrica (2.955.000,00) Se refuerza servicio de electricidad. 
Otros servicios de gestión y apoyo (2.500.000,00) Se refuerzan el contrato de PROAMSA para terminar el 
año. 

ALS-03 8.238.267,05 
Instalaciones (8.238.267,05) Se refuerza el contrato de mantenimiento de Alcantarillado Sanitario para 
atención de quejas. 

Meta Disminuciones Observaciones 

ALS-01 371.022,68 
Seguros (238.267,05) Se rebaja por sobrante en el pago de pólizas, según información de la Unidad de 
Contabilidad. Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción (125.353,63). 
Maquinaria y equipo para la producción (7.402,00) 

 
Calles y Caminos: 
 

Meta Aumento Observaciones 

CYC-01 4.349.444,78 
Remuneraciones (2.022.021,55) se refuerza esta partida ante la diferencia mencionada. 
Préstamo IFAM, sustitución Puente CHEO (2.327.423,23) Para pagar las cuotas por amortización e 
intereses. 

Meta Disminuciones Observaciones 

CYC-01 1.200.000,00 
Seguros (1.200.000,00) Se rebaja por sobrante en el pago de pólizas, según información de la Unidad de 
Contabilidad. 

 
Cementerio: 
 

Meta Aumento Observaciones 

CEM-01 976.289,20 Remuneraciones (976.289,20) se refuerza esta partida ante la diferencia mencionada. 

Meta Disminuciones Observaciones 

CEM-01 716.289,20 

Servicio de energía eléctrica (200.000,00) Se refuerza salarios con saldo de energía eléctrica, ya que este 
monto no se va a ejecutar en el 2016, por bajo consumo de electricidad en el cementerio. Comisiones y 
gastos por servicios financieros y comerciales (270.000,00) Se refuerza salarios con saldo de comisiones 
que no se gastará en el año 2016, según proyección de tesorería. Seguros (146.289,20) Se refuerza 
salarios con saldo de seguros que no se ejecutaran en el 2016, según proyección de contabilidad. Bienes 
intangibles (100.000,00) Se refuerza salarios con saldo de bienes intangibles ya que no se ejecutará en el 
2016 según proyección de informática. 

 
Acueducto: 
 

Meta Aumento Observaciones 

ACU-01 40.204.532,17 

Remuneraciones (12.969.532,17) se refuerza esta partida ante la diferencia mencionada. 
Servicio de energía eléctrica (10.000.000,00) Se requiere reforzar para cubrir costos de operación de 
bombeo de las distintas fuentes de abastecimiento. Servicios Generales (15.0000.000,00) Se requiere 
reforzar para la poda y corta de árboles y daños inesperados. 

Equipo de transporte (2.000.000,00) Se refuerza para la adquisición de una motocicleta, para el sub proceso 
de control de calidad, ya que la actual se dañó. 

Meta Disminuciones Observaciones 
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ACU-01 71.449.120,00 

Servicio de telecomunicaciones (40.000.000,00). Información (65.000,00). Impresión, encuadernación y 
otros (200.000,00). Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales (5.000.000,00). Servicios 
de ingeniería (3.000.000,00) actividades protocolarias y sociales (4.940.000,00). Mantenimiento y 
reparación de maquinaria y equipo de producción (2.000.000,00).  Mantenimiento y reparación de equipo 
de transporte (750.000,00). Mantenimiento y reparaciã³n de otros equipos (3.096.620,00).  Combustibles y 
lubricantes (700.000,00) tintas, pinturas y diluyentes (150.000,00) materiales y productos metálicos 
(1.000.000,00).  Materiales y productos mineral es y asfálticos (2.000.000,00).  Materiales y productos 
electicos, telefónicos y de cómputo (3.000.000,00).  Textiles y vestuario (500.000).  Útiles y materiales de 
resguardo y seguridad (47.500,00).  Maquinaria y equipo para la producción (5.000.000,00). Se disminuyen 
dichos rubros, ya que se ha realizado los compromisos necesarios y a la vez no afecta la ejecución de la 
meta ordinaria. 

 
Biblioteca:  
 

Meta Aumento Observaciones 

BIB-01 2.355.610,53 

Remuneraciones (1.745.610,53) se refuerza esta partida ante la diferencia mencionada. 
Impresión, encuadernación y otros (60.000,00) Para comprar etiquetas de vencimiento de libros que hacen 
falta. Otros productos químicos (50.000,00) Para comprar venenos y fertilizante para fumigar los insectos que 
no dejan crecer los árboles frutales. Equipo y mobiliario de oficina (400.000,00) Para comprar ventiladores 
porque hace mucho calor en las salas de la Biblioteca. Maquinaria y equipo diverso (100.000,00) Para 
comprar un microondas para el comedor de usuarios, el cual se descompuso y ya no sirve. 

Meta Disminuciones Observaciones 

BIB-01 1.848.955,89 

Servicio de telecomunicaciones (546.400,00) Se rebaja este monto porque no será utilizado en lo que resta 
del año. Servicios generales (167.765,00) Se rebaja este monto porque ya no será utilizado en lo que resta 
del año. Seguros (229.429,89) Se rebaja por sobrante en el pago de pólizas, según información de la Unidad 
de Contabilidad. Repuestos y accesorios (17.750) Se rebaja este monto porque ya no será utilizado en lo que 
resta del año. Útiles y materiales de oficina y computo (50.000,00) Se rebaja este monto porque ya no será 
utilizado en lo que resta del año. Bienes intangibles (837.000,00) Se rebaja este monto porque ya no se 
utilizará en lo que resta del año.  

 
Emprendimientos y Promoción Laboral: 
 

Meta Aumento Observaciones 

EPL-01 1.164.194,23 Remuneraciones (1.164.194,23) se refuerza esta partida ante la diferencia mencionada. 

Meta Aumento Observaciones 

EPL-01 225.793,12 
Seguros (225.793,12) Se rebaja por sobrante en el pago de pólizas, según información de la Unidad de 
Contabilidad. 

 
Oficina de la Mujer: 
 

Meta Aumento Observaciones 

OFM-01 1.100.197,58 Remuneraciones (1.100.197,58) se refuerza esta partida ante la diferencia mencionada. 

Meta Disminuciones Observaciones 

OFM-01 1.078.218.56 
Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario (200.000,00). Información (70.000,00). Actividades de 
capacitación (300.000,00). Tintas, pinturas y diluyentes (150.000,00). Maquinaria y equipo diverso 
(220.000,00). Útiles y materiales de oficina y computo (60.000,00). Materiales de vidrio (40.169,00).  

OFM-02 550.000,00 
Servicios de telecomunicaciones (300.000,00). Servicios generales (250.000,00). Según conversación con 
Andrea Campos estos recursos no se ocupan por contratarse el servicio. 

 
Estación y Terminales: 
 

Meta Aumento Observaciones 

ET-01 167.480,57 Remuneraciones (167.480,57) se refuerza esta partida ante la diferencia mencionada. 

Meta Disminución Observaciones 

ET-01 70.419,13 
Seguros (70.419,13) Se rebaja por sobrante en el pago de pólizas, según información de la Unidad de 
Contabilidad. 
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Seguridad Vial:  
 

Meta Aumento Observaciones 

SV-01 4.174.800,00 Seguros (4.174.800,00) Se refuerza esta partida para el pago de póliza de los automotores.  

 
Seguridad y Vigilancia: 
 

Meta Aumento Observaciones 

POL-01 20.365.790,26 
Remuneraciones (19.612.440,26) se refuerza esta partida ante la diferencia mencionada. Útiles y materiales 
de resguardo (753.350,00) para reforzar compra de munición y devolver munición suministrada por policía 
de tránsito. 

Meta Disminuciones Observaciones 

POL-01 17.363.025,00 

Servicio de energía eléctrica (1.000.000,00) según comportamiento del gasto en electricidad 2016 esta parte 
del presupuesto no se ejecutará. Otros servicios de gestiã³n y a poyo (51.811,00) las inspecciones rtv 
restantes demandaran menos costo por vehículos sacados de flotilla este 2016. Seguros (1.845.000,00) se 
rebaja por sobrante en el pago de pólizas, según información de la unidad de contabilidad. Actividades de 
capacitación (602.000,00) capacitación se canalizo gratuitamente con DIS. Mantenimiento y reparación de 
equipo de transporte (7.000.000,00). Retiro de vehículo defectuoso permite aprovechar saldo en otras 
necesidades. Deducibles (195.000,00) la incidencia baja de colisiones permite rebajar este monto no 
consumido en 2016. Combustibles y lubricantes (3.000.000,00) según el comportamiento del gasto se 
aprecia. Equipo de transporte (1.800.000,00) se realizó la compra y se da un sobrante, por lo que se puede 
disponer de dicho saldo. Equipo de comunicaciã³n (753.350,00) monto sobrante una vez finalizada la 
compra de radios 2016. 

 
Dirección de Servicios Públicos: 
 

Meta Aumento Observaciones 

DDS-01 5.281.949,85 
Remuneraciones (2.587.098,28) se refuerza esta partida ante la diferencia mencionada. Servicios generales 
(2.694.851,57) Se toma recursos para poda y corta. 

Meta Disminuciones Observaciones 

DDS-01 530.000,00 
Seguros (530.000,00) Se rebaja por sobrante en el pago de pólizas, según información de la Unidad de 
Contabilidad. 

 
Programa III, Inversiones 
 
Calles y Caminos: 
 

Meta Disminuciones Observaciones 

CYC-06 12.662.346,86 
Obras marítimas y fluviales (12.662.346,86) para pago por concepto de inversión en sustitución de puente 
CHEO. 

 
Acueducto: 
 
Meta Disminuciones Observaciones 

ACU-04 4.352.658,88 Fondo de acueducto (4.352.658,88) Se requiere para reforzar otras metas de acueducto. 

Meta Aumento Observaciones 

ACU-05 29.000.000,00 
Otras construcciones adiciones y mejoras (29.000.000,00) Para continuar el proceso de instalación de mallas 
para la protección de las fuentes de agua potable. 

 
Cultura: 
 

Meta Aumento Observaciones 
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CUL-07 1.104.474,66 
Fondo de Cultura (1.104.474,66) Se aumenta este monto para el fondo de cultura, ya que no va a ser 
utilizados en los códigos presupuestarios programados inicialmente. 

 
Planificación Urbana: 
 
Meta Aumento Observaciones 

PLU-01 626.350,11 Remuneraciones (626.350,11) se refuerza esta partida ante la diferencia mencionada. 

PLU-02 3.973.649,89 Otras construcciones adiciones y mejoras (3.973.649.89) 

Meta Disminuciones Observaciones 

PLU-01 469.415,65 
Seguros (469.415,65) Se rebaja por sobrante en el pago de pólizas, según información de la Unidad de 
Contabilidad. 

PLU-02 4.600.000,00 

Otros servicios de gestión y apoyo (3.600.000,00) rebajar 626,350.11 según lo indicado por el área Financiera 
para reforzar remuneraciones, ya que el monto original resulta ser insuficiente. Este movimiento no afecta el 
cumplimiento de la meta y el resto para parques. 

Materiales y productos minerales (1.000.000,00) se rebaja este monto para reforzar el código de otras 
adicciones y mejoras para instalaciones de césped, arborización y riego. 

 
Recolección de Basura: 
 
Meta Disminuciones Observaciones 

ALS-04 12.500.000,00 
Maquinaria y equipo para la producción (12.500.000,00) No se compra la planta eléctrica ni contenedor, dado 
que se tienen contratos que ajustar. 

 
Dirección Técnica Operativa: 
 

Meta Aumento Observaciones 

DIT-01 2.893.465,18 Remuneraciones (2.893.465,18) se refuerza esta partida ante la diferencia mencionada. 

Meta Disminuciones Observaciones 

DIT-01 730.388,51 

Seguros (459.465,91) Se refuerza la partida de remuneraciones y otros rubros, según instrucciones del Área 
Administrativa Financiera. Útiles y materiales de oficina y cómputo (3.562,60) Se refuerza la partida de 
remuneraciones y otros rubros, según instrucciones del Área Administrativa Financiera. Textiles y vestuario 
(21.560,00) Se refuerza la partida de remuneraciones y otros rubros, según instrucciones del Área 
Administrativa Financiera. Útiles y materiales de resguardo y seguridad (1.800,00) Se refuerza la partida de 
remuneraciones y otros rubros, según instrucciones del Área Administrativa Financiera. Bienes intangibles 
(244.000) Se refuerza la partida de remuneraciones y otros rubros, según instrucciones del Área 
Administrativa Financiera. 

 
Desarrollo Urbano: 
 

Meta Aumento Observaciones 

DUR-01 1.790.544.35 Remuneraciones (1.790.544,35) se refuerza esta partida ante la diferencia mencionada. 

Meta Disminuciones Observaciones 

DUR-01 4.034.035,37 

Seguros (2.234.035,37) Se rebaja por sobrante en el pago de pólizas, según información de la Unidad de 
Contabilidad. Mantenimiento y reparación de equipo de transporte (1.200.000,00) Se refuerza la partida de 
remuneraciones y otros rubros a solicitud de la Dirección Administrativa Financiera, esta meta no se ve 
afectada. Repuestos y accesorios (600.000,00) Se refuerza la partida de remuneraciones y otros rubros a 
solicitud de la Dirección Administrativa Financiera, esta meta no se ve afectada.  

 
Bienes Inmuebles: 
 
Meta Aumento Observaciones 

BI-01 4.112.297,49 
Remuneraciones (1.636.680,07) se refuerza esta partida ante la diferencia mencionada. 
Servicios de desarrollo de sistemas informáticos (2.475.617,42) Para desarrollo de las declaraciones vía web y 
recolección de datos para inspector y perito. 

BI-03 873.000,00 Equipo y mobiliario de oficina (873.000,00) para la sala de capacitaciones de la biblioteca. 

Meta Disminuciones Observaciones 
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BI-01 2.475.617.42 
Equipo y programas de cómputo (2.475.617,42) se disminuye para reforzar desarrollo de las declaraciones vía 
web y recolección de datos para inspector y perito. 

BI-03 5.026.276,25 

Alquiler de edificios, locales y terrenos (3.000.000,00) para reforzar remuneraciones, sala de capacitación y 
remuneraciones de catastro.  Información (1.000.000,00) a solicitud verbal de la dirección administrativa. 
Seguros (176.276,25) a solicitud verbal de la dirección administrativa. Equipo de comunicaciã³n (850.000,00) 
para reforzar remuneraciones de la unidad de catastro. 

 
Catastro: 
 
Meta Aumento Observaciones 

CAT-01 3.941.920,80 Remuneraciones (3.941.920,80) se refuerza esta partida ante la diferencia mencionada. 

Meta Disminuciones Observaciones 

CAT-01 363.889,93 
Seguros (363.889,93) Se rebaja por sobrante en el pago de pólizas, según información de la Unidad de 
Contabilidad. 

 
FONDO PARA RESERVAS SALARIALES DURANTE EL AÑO EN EJERCICIO: 
 

Meta Disminuciones Observaciones 

RHH-05 73.153.653,28 

FONDO DE RECURSOS LIBRES SIN ASIGNACION PRESUPUEST.SEG PUNT 2.2 OFICIO DFOE-DL-1321 
DE CGR (46.112.649,71).  FONDOS RECURSOS ESPECIFICOS SIN ASIGNACION (27.044.003,57). Se 
refuerza en parte con la totalidad de este fondo la Partida de Remuneraciones de las diferentes unidades 
que componen la Municipalidad de Belén. 

 
Topografía: 
 

Meta Aumentos Observaciones 

TOP-01 430.275,29 Remuneraciones (430.275,29) se refuerza esta partida ante la diferencia mencionada. 

Meta Disminuciones Observaciones 

TOP-01 2.734.264,13 
Seguros (103.988,84) Se rebaja por sobrante en el pago de pólizas, según información de la Unidad de 
Contabilidad. Equipo y programas de cómputo (2.630.275,29) Ajuste partida de remuneraciones y otros ya 
que no se necesita en su totalidad en este código. 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pronuncia que vio que son salarios y ese tema 
en el Concejo anterior se habló bastante, quiere saber que aclaren porque los salarios se 
modifican a cada rato. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, cuenta que estamos trabajando con el presupuesto 
2015 y tenemos que estarlo ajustando. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 14.  Se conoce el Oficio MB-044-2016 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De 
conformidad con lo requerido por el Concejo Municipal mediante acuerdo tomado en el artículo 
5 de la Sesión Ordinaria Nº 56-2015 celebrada el 20 de setiembre del 2016 y ratificada el 27 
de setiembre del mismo año, en el cual se requiere emitir criterio legal respecto al recurso de 
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revocatoria con apelación y nulidad concomitante contra lo resuelto por el Concejo Municipal 
de Belén mediante Sesión Ordinaria N° 71-2015, artículo 42 celebrada el 1 de diciembre del 
2015, y ratificado el 8 de diciembre del mismo año; aclarando de previo que los alcances del 
presente pronunciamiento constituyen una mera opinión jurídica sin que involucre un 
pronunciamiento de carácter obligatorio y vinculante, el cual puede ser adicionado o aclarado 
por éste órgano asesor, indicando además que se basa en los aspectos consultados y limitado 
al estudio del expediente remitido para su estudio. 
 
PRIMERO: SOBRE LA CONSULTA PLANTEADA.  Solicita el Concejo Municipal, criterio legal 
en relación al recurso de revocatoria con apelación y nulidad concomitante, interpuesto por la 
señora Noelya Rojas Castellón, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad número 8-
0106-0854, representante legal de la sociedad 3-101-558607, contra el acuerdo municipal del 
artículo N° 42, Sesión Ordinaria N° 71-2015 del 1 de diciembre del 2015 y ratificado el 8 de 
diciembre del mismo año, el cual declaró inadmisible el recurso de apelación ante el Tribunal 
Fiscal Administrativo por resolverse que el mismo fue presentado de manera extemporánea 
ante la Secretaría del Concejo Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de 
la Ley N° 7509, Ley sobre el Impuesto de Bienes Inmuebles.  De conformidad con lo anterior, 
según consta a folios 044 a 046 del expediente administrativo, solicita la recurrente se revoque 
el acuerdo municipal del artículo N° 42, de la Sesión Ordinaria N° 71-2015, toda vez que no 
lleva razón el Concejo Municipal respecto a la valoración del plazo de interposición del recurso 
de apelación, en virtud de que el mismo fue interpuesto el día 1 de octubre del 2015 ante la 
Oficina de Recepción de Documentos de la Municipalidad de Belén, y no en la segunda fecha 
de interposición del 5 de noviembre del 2015, lo cual alega para todos los efectos la 
interposición del libelo recursivo se efectuó en tiempo y forma ante dicha corporación 
municipal, conforme lo establece el artículo 19 de la ley N° 7509. 
 
No obstante lo anterior, una vez analizado el recurso interpuesto por la recurrente, lo que 
corresponde es declarar el mismo sin lugar, toda vez que de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 154 inciso b) del Código Municipal, en materia recursiva, los acuerdos cuya 
naturaleza sean de mero trámite no son impugnables. Señala en estos términos el numeral de 
cita: 
 
“Artículo 154.- Cualquier acuerdo del Concejo Municipal, emitido directamente o conociendo 
en alzada contra lo resuelto por algún órgano municipal jerárquicamente, estará sujeto a los 
recursos de revocatoria y de apelación. De tales recursos quedan exceptuados los siguientes 
acuerdos del Concejo Municipal: 

 
(…) 

 
b) Los de mero trámite de ejecución, confirmación o ratificación de otros anteriores y los 
consentidos expresa o implícitamente”. 
 
Siendo que el acuerdo del Concejo Municipal adoptado en el artículo 42 de la Sesión Ordinaria 
N° 71-2015 del 1 de diciembre del 2015 y ratificado el 8 de diciembre del mismo año, se limita 
a analizar aspectos de orden procedimental, en el cual finalmente se confirma el acuerdo 
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adoptado por el Concejo en artículo 28 de la sesión ordinaria 51-2015, el mismo se configura 
como un acto de mero trámite conforme a la disposición del numeral 154 inciso b) de la norma 
de cita. Como se puede apreciar, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, los actos de mero 
trámite no son susceptibles de ser impugnados en forma autónoma. De conformidad con el 
criterio reiterado por el Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, el acto de 
trámite no expresa voluntad sino un mero juicio, representación o deseo de la administración, 
y por ende no declara ningún derecho ni deber en forma definitiva, esto es, no produce en 
forma directa efectos jurídicos frente a terceros, a diferencia de los actos resolutorios que si 
son recurribles. 
 
Por otro lado, en criterio de esta asesoría legal el recurso de revocatoria con apelación en 
subsidio interpuesto por la recurrente ante el Concejo Municipal es improcedente toda vez que 
el mismo no corresponde al mecanismo procesal idóneo para declarar la admisibilidad de la 
apelación del avalúo ante el Tribunal Fiscal Administrativo. Lo procedente en este caso era 
elevar por medio de la apelación por inadmisión en atención a lo estatuido en los ordinales 9, 
párrafo 1 y 229, párrafo 2, de la Ley General de la Administración Pública, y 583 y siguientes 
del Código Procesal Civil, el cual resulta procedente cuando el órgano administrativo inferior, 
al pronunciarse sobre la admisibilidad de la alzada, deniega ilegalmente por estimar que se 
trata de un acuerdo irrecurrible o de una presentación tardía o extemporánea del recurso.  De 
conformidad con lo anterior, reiteramos lo procedente en el caso de marras es declarar la 
inadmisibilidad del recurso de revocatoria con apelación en subsidio incoado por la señora 
Noelya Rojas Castellón, en representación de la sociedad 3-101-558607, contra el acuerdo del 
artículo 42 de la Sesión Ordinaria N° 71-2015 del 1 de diciembre del 2015 y ratificado el 8 de 
diciembre del mismo año, por tratase de un acto de mero trámite que no admite impugnación 
conforme a lo dispuesto en el artículo 154 inciso b) del Código Municipal. 
 
Con base en estas consideraciones se presenta seguidamente a consideración del Concejo 
Municipal un proyecto de acuerdo para atender a partir de las recomendaciones expuestas, el 
caso concreto por parte de sus representantes.  Sin más por el momento y anuente a 
cualquier adición o aclaración se despide de ustedes.  
 

PROYECTO DE ACUERDO 

Se pronuncia este Concejo Municipal en relación a la nota suscrita por la señora Noelya Rojas 
Castellón, mayor de edad, casada una vez, portadora de la cédula de identidad número 8-
0106-0854, en su condición de apoderada generalísima sin límite de suma de la sociedad 3-
101-558607, mediante el cual presenta Recurso de Revocatoria con Apelación ambas 
impugnaciones con nulidad concomitante contra el acuerdo municipal del artículo N° 42, de la 
Sesión Ordinaria N° 71-2015 del 1 de diciembre del 2015 y ratificada el 8 de diciembre del 
mismo año; y luego de conocer el criterio rendido por la Asesoría Legal del Concejo, se 
resuelve:  

 

RESULTANDO 
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Para la solución del recurso interpuesto, es posible destacar en el caso concreto los siguientes 
hechos:  

1. Que en fecha del 1 de octubre del 2015 se presentó recurso de apelación contra el acuerdo 
municipal del artículo 28 de la Sesión Ordinaria N° 51-2015, celebrada el 1 de setiembre 
del 2015, el cual resolvió declarar inadmisible la apelación interpuesta contra el avalúo N° 
433-2015 efectuado sobre la finca matrícula folio real 4-558607-000. 

2. Que en fecha de 1 de diciembre del 2015 mediante acuerdo municipal de artículo N° 42, de 
la Sesión Ordinaria N° 71-2015, celebrada el 1 de setiembre del 2015, el Concejo 
Municipal de Belén resolvió declarar inadmisible el recurso de apelación interpuesto por la 
señora Noelya Rojas Castellón, mayor de edad, casada una vez, portadora de la cédula de 
identidad número 8-0106-0854, en su condición de apoderada generalísima sin límite de 
suma de la sociedad 3-101-558607, en contra del acuerdo adoptado por el Concejo en 
artículo 28 de la sesión ordinaria 51-2015, confirmándose dicho acuerdo por haberse 
presentado de manera extemporánea. 

3. Que mediante acuerdo tomado en el artículo 26 tomado en sesión ordinaria N° 75-2015 del 15 
de diciembre del 2015 se conoció el recurso de revocatoria con apelación y nulidad 
concomitante, interpuesto por la señora Noelya Rojas Castellón, representante legal de la 
sociedad 3-101-558607, contra el acuerdo municipal del artículo N° 42, de la Sesión Ordinaria 
N° 71-2015 y se requirió conformar el expediente administrativo para resolver el mismo con en 
derecho corresponde. 

 
CONSIDERANDO 

 
Para la resolución del presente caso, se establece como considerando o motivo de la decisión 
el siguiente: 
 
IMPROCEDENCIA DE LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REVOCATORIA Y/O 
APELACION EN RAZON DE LA NATURALEZA DEL ACTO IMPUGNADO.  Este Concejo 
Municipal se encontraba legitimado a no atender el libelo recursivo, suscrito por la señora, 
Noelya Rojas Castellón, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad número 8-0106-
0854, representante legal de la sociedad 3-101-558607, contra el acuerdo municipal del 
artículo N° 42, Sesión Ordinaria N° 71-2015, del 1 de diciembre del 2015 y ratificado el 8 de 
diciembre del mismo año, el cual declaró inadmisible el recurso de apelación ante el Tribunal 
Fiscal Administrativo por resolverse que el mismo fue presentado de manera extemporánea 
ante la Secretaría del Concejo Municipal. Lo anterior tiene su asidero legal conforme a las 
disposiciones del Código Municipal que establece que no es competencia del Concejo 
Municipal dejar sin efecto los actos administrativos de acuerdo al bloque de legalidad. Si se 
hubiese dado trámite al oficio del presente caso, se hubiera convertido en un acto contrario al 
bloque de legalidad y a la doctrina, que se desprende a partir del artículo 154 inciso b) del 
Código Municipal, el cual resulta aplicable a la especie que se analiza, y en lo que interesa 
dispone:  
 
“Artículo 154.- 
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Cualquier acuerdo del concejo municipal, emitido directamente o conociendo en alzada contra 
lo resuelto por algún órgano municipal jerárquicamente inferior, estará sujeto a los recursos 
de revocatoria y de apelación. De tales recursos quedan exceptuados los siguientes acuerdos 
del concejo municipal: 
 
(…) 
 
b) Los de mero trámite de ejecución, confirmación o ratificación de otros anteriores y los 
consentidos expresa o implícitamente”. 

Siendo que el acuerdo del Concejo Municipal adoptado en el artículo 42 de la Sesión Ordinaria 
N° 71-2015 del 1 de diciembre del 2015 y ratificado el 8 de diciembre del mismo año, se limita 
a analizar aspectos de orden procesal, el mismo se configura como un acto de mero trámite 
conforme a la disposición del numeral 154 inciso b) de la norma de cita. Sobre el particular, la 
Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo en el voto No 111-2014 de las nueve 
horas con veinte minutos del doce de marzo del dos mil catorce, señaló en lo referente al tema 
lo siguiente:  “…Independientemente de los motivos de agravio expresados por la parte 
apelante, de previo debe indicarse que la remisión del asunto a este Despacho, es 
abiertamente improcedente. En ese sentido, cabe recordar que de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso b) del artículo 154 del Código Municipal, con relación al inciso 1) del 
numeral 38 del Código Procesal Contencioso Administrativo, no procede la interposición de los 
recursos de revocatoria y de apelación, contra los actos de mero trámite de ejecución, 
confirmación o ratificación de otros anteriores, y los consentidos expresa o implícitamente…”. 
(Ver en sentido similar los votos No 148-2014 de las 15:10 horas del 31 de marzo del 2014 y 
No 357-2014 delas 15:55 horas del 31 de julio del 2014). 

Y aunado a lo anterior, la Sala Constitucional en el voto No 4072-95 de las diez horas con 
treinta y seis minutos del veintiuno de julio de mil novecientos noventa y cinco, señaló que: 
“…Los actos de ejecución, conformación o ratificación de otros anteriores…no pueden ser 
objeto de impugnación separada de los actos principales de los que son únicamente 
reproducción…”.  Así las cosas, el acuerdo del Concejo Municipal adoptado en el artículo 42 
de la Sesión Ordinaria N° 71-2015 del 1 de diciembre del 2015 y ratificado el 8 de diciembre 
del mismo año, se configura como un acto de mero trámite conforme a la disposición del 
numeral 154 inciso b) de la norma de cita. Como se puede apreciar, de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico, los actos de mero trámite no son susceptibles de ser impugnados en 
forma autónoma. De conformidad con el criterio reiterado por el Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de Hacienda, el acto de trámite no expresa voluntad sino un mero juicio, 
representación o deseo de la administración, y por ende no declara ningún derecho ni deber 
en forma definitiva, esto es, no produce en forma directa efectos jurídicos frente a terceros, a 
diferencia de los actos resolutorios que si son recurribles 

Por todas las razones expuestas, se declara improcedente el recurso de revocatoria y 
apelación en subsidio y nulidad concomitante formulado en contra del contra el acuerdo 
municipal del artículo N° 42, Sesión Ordinaria N° 71-2015, del 1 de diciembre del 2015 y 
ratificado el 8 de diciembre del mismo año. 
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 POR TANTO  

A PARTIR DE LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES DE HECHO Y DE DERECHO, EL 
CONCEJO MUNICIPAL DE BELÉN EN EJERCICIO DE SUS COMPETENCIAS ACUERDA:  
Con fundamento en los argumentos expuestos y de conformidad con los artículos 169 y 170 
de la Constitución Política, 154 inciso b) del Código Municipal, este Concejo Municipal 
resuelve en los siguientes términos:  

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 154 inciso b) del Código Municipal 
se rechaza de plano por improcedente el recurso de revocatoria y apelación en subsidio 
formulado en contra del contra el acuerdo municipal del artículo N° 42, Sesión Ordinaria N° 
71-2015, del 1 de diciembre del 2015 y ratificado el 8 de diciembre del mismo año, por tratase 
de un acto de mero trámite y confirmación de un acuerdo firme que no admite impugnación 
conforme a lo estatuido en la norma de cita. 

SEGUNDO: Confirmar en todos sus extremos el acuerdo municipal del artículo N° 42, Sesión 
Ordinaria N° 71-2015, del 1 de diciembre del 2015 y ratificado el 8 de diciembre del mismo 
año, por tratarse de un acto de mero trámite conforme al artículo 154 inciso b) del Código 
Municipal. 

TERCERO: Notifíquese este acuerdo a la señora Noelya Rojas Castellón en representación de 
la sociedad 3-101-558607, en el lugar o medio señalado, sea el fax 2221-4995. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio del Asesor Legal.  
SEGUNDO:  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 154 inciso b) del Código Municipal 
se rechaza de plano por improcedente el recurso de revocatoria y apelación en subsidio 
formulado en contra del contra el acuerdo municipal del artículo N° 42, Sesión Ordinaria N° 
71-2015, del 1 de diciembre del 2015 y ratificado el 8 de diciembre del mismo año, por tratase 
de un acto de mero trámite y confirmación de un acuerdo firme que no admite impugnación 
conforme a lo estatuido en la norma de cita.  TERCERO:  Confirmar en todos sus extremos el 
acuerdo municipal del artículo N° 42, Sesión Ordinaria N° 71-2015, del 1 de diciembre del 
2015 y ratificado el 8 de diciembre del mismo año, por tratarse de un acto de mero trámite 
conforme al artículo 154 inciso b) del Código Municipal.  CUARTO:  Notifíquese este acuerdo 
a la señora Noelya Rojas Castellón en representación de la sociedad 3-101-558607, en el 
lugar o medio señalado, sea el fax 2221-4995. 

 
CAPÍTULO VII 

 
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
ARTÍCULO 15.  Se conoce el Oficio CPEM-087-2016 de la Licda. Ericka Ugalde, Jefa de Area, 
Asamblea Legislativa, fax 2243-2440.  Con instrucciones del Presidente de la Comisión 
Permanente de Asuntos Municipales, diputado William Alvarado Bogantes, se solicita el 
criterio de esa municipalidad en relación con el  expediente 19.773 “LEY PARA GARANTIZAR 
LA REFORMA DEMOCRÁTICA Y MAYOR PARTICIPACIÓN POPULAR EN LA ELECCIÓN 
DE LOS GOBIERNOS LOCALES”, el cual se anexa.  Se le agradece evacuar la consulta en el 
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plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma digital.  Si 
necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 
2243-2194, el fax 2243-2440 o el correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce el Oficio CPEM-083-16 de Licda. Ericka Ugalde, Jefa de Area, 
Asamblea Legislativa, fax 2243-2440.  Con instrucciones del Presidente de la Comisión 
Permanente de Asuntos Municipales, diputado William Alvarado Bogantes, se solicita el 
criterio de esa municipalidad en relación con el  expediente 19.896 “LEY PARA ELIMINAR LA 
UTILIZACIÓN DE RECURSOS MUNICIPALES PARA FINES ELECTORALES”, el cual se 
anexa.  Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, 
enviar también el criterio de forma digital.  Si necesita información adicional, le ruego 
comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, el fax 2243-2440 o el correo 
electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce el Oficio CPEM-095-16 de la Licda. Ericka Ugalde, Jefa de Area, 
Asamblea Legislativa, fax 2243-2440.  Con instrucciones del Presidente de la Comisión 
Permanente de Asuntos Municipales, diputado William Alvarado Bogantes, se solicita el 
criterio de esa municipalidad en relación con el  expediente 19.823 “REFORMA DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA LEY N° 10, LEY DE LICORES, Y SUS REFORMAS, PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL RÉGIMEN FEDERATIVO MUNICIPAL”, el cual se anexa.  Se le 
agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar 
también el criterio de forma digital.  Si necesita información adicional, le ruego comunicarse 
por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, el fax 2243-2440 o el correo electrónico 
COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce el Oficio CPEM-092-13 de la Licda. Ericka Ugalde, Jefa de Area, 
Asamblea Legislativa, fax 2243-2440.  Con instrucciones del Presidente de la Comisión 
Permanente de Asuntos Municipales, diputado William Alvarado Bogantes, se solicita el 
criterio de esa municipalidad en relación con el  expediente 19.991 “REFORMA DE LOS 
ARTÍCULOS 14 Y 55 DE LA LEY N.° 7794, CÓDIGO MUNICIPAL Y SUS REFORMAS, Y DEL 
ARTÍCULO 150 DE LA LEY N.º 8765, CÓDIGO ELECTORAL Y SUS REFORMAS”, el cual se 
anexa.  Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, 
enviar también el criterio de forma digital.  Si necesita información adicional, le ruego 
comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, el fax 2243-2440 o el correo 
electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTICULO 19.  Se conoce trámite 2406 Oficio DAID-192-2016 de Licda. Andrea Muñoz 
Nájera, Comunicadora de Proyecto de Saneamiento Ambiental de Heredia, Empresa de 
Servicios Públicos de Heredia.  La Empresa de Servicios Públicos de Heredia S.A. les 
comunica con mucha satisfacción, que el Proyecto de Saneamiento ambiental de Heredia que 
desarrolla esta empresa, ya cuenta con la Viabilidad Ambiental que otorga la Secretaría 
Técnica Nacional Ambiental (Setena).  Y tiene como referencia la resolución N° 1596-2016-
SETENA y fue otorgada el 11 de agosto de 2016.  Esta licencia garantiza una planificación y 
ejecución ordenada y sistemática de las medidas ambientales de prevención, corrección, 
mitigación, minimización o compensación para aquellas acciones de la actividad  constructiva 
que puedan causar efectos significativos en el medio ambiente.  La Viabilidad Ambiental es 
avalada por la Setena, quien a través de un proceso administrativo, que involucra un arduo 
análisis científico y técnico, debe identificar y prever los impactos ambientales que el proyecto 
podría provocar; así como las medidas respectivas de mitigación.  
 
A partir de ahora, la ESPH iniciará el proceso de elaboración de carteles y la  consecución del 
financiamiento.  Por lo que se estima que las obras constructivas del proyecto iniciarán en el 
2019.  Como se ha informado en diferentes oportunidades, este megaproyecto consiste en la 
construcción de una nueva red de alcantarillado sanitario que recolectará las aguas residuales 
de los cantones de Heredia, San Rafael y San Isidro; así como del distrito de Santa Lucia de 
Barva.  Y las transportará a dos nuevas y modernas plantas de tratamiento, una ubicada en el 
cantón de Ulloa y la otra en San Isidro de Heredia.  El objetivo primordial es resguardar la 
salud pública y proteger el medio ambiente de la zona de influencia  de la ESPH, de 
conformidad con el decreto ejecutivo N° 32133, el cual declara de interés público y necesidad 
social el diseño, financiamiento, ejecución, operación y mantenimiento de obras para la 
recolección, tratamiento y disposición final de aguas residuales, generadas en centros 
urbanos.  
 
Asimismo, el proyecto pretende hacer un reordenamiento en la disposición de las aguas 
residuales, debido a que actualmente la mayoría cae directamente a los ríos y quebradas del 
país.  Por otro lado, en algunos casos, las aguas circular  de manera expuesta por caños y 
calles públicas y se presentan gran cantidad de conexiones ilícitas.  El Proyecto de 
Saneamiento Ambiental sería el más importante de la Empresa  de Servicios Públicos de 
Heredia, por su gran impacto social y ambiental.  Además, se convertiría en el primer proyecto 
de esta envergadura en la provincia de Heredia.  Extendemos nuestro sincero agradecimiento 
a todas las Municipalidades por el apoyo y respaldo brindado a la ESPH ante este retador 
proyecto, que le traerá grandes beneficios a los cantones beneficiados y al país en general. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar a la Empresa de Servicios Públicos de Heredia, 
una copia de la Viabilidad Ambiental otorgada por SETENA, entre otras cosas para conocer 
cuál será la disposición final de las aguas tratadas. 
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ARTICULO 20.  Se conoce trámite 2407 oficio 2301-61-2016 de  Robert Sossa Mendoza 
Director Regional del Proceso de Gestión de la Red Central Negocio de Transmisión, Instituto 
Costarricense de Electricidad, Fax: 2003-0134.  Asunto:  Reporte Mediciones Campos 
Electromagnéticos.  Adjunto encontrarán los resultados de las mediciones de campos 
magnéticos, generados por la línea de Transmisión La Caja Belén No. 1, y la línea de 
Transmisión La Caja- Belén No. 2, en Bosque de Doña Rosa, los cuales fueron realizados por 
nuestra dependencia.  Estas mediciones corresponden al mes de septiembre 2016, los 
mismos ya cuentan con la información suministrada por el Centro de Control y por cálculos 
realizados por el Ing. Carlos Arias Sanabria y Laura Vásquez Sánchez. 
 

Bosques de Doña Rosa 
 

 

 
 

 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, cree que hay una Asociacion de Vecinos en 
Bosques de Doña Rosa que también se les remitía copia. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir a la Unidad Ambiental para que se 
conforme un expediente administrativo.  SEGUNDO:  Remitir copia a los vecinos. 
 
ARTICULO 21.  Se conoce trámite 2487 Oficio D55-504-2016 de Fernando Flores Murillo, Sub 
intendente, Jefe de la Delegación Policial de Belén, Fax 22390874.  Sirva la presente para 
saludarles y solicitarles con todo respeto la posibilidad de agendarnos un espacio en su 
agenda para hacerles las exposiciones que se detallan: 
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1- Diagnóstico del cantón y una rendición de cuentas, esto sería para la última semana de 
noviembre, del año en curso. 

2- Un espacio cada mes para exponerles la labor de la Fuerza Pública en el cantón que 
sería de 10 a 15 minutos aproximadamente.  Agradeciéndoles la colaboración que nos 
pudiera brindar, se suscribe.  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Informar al señor Fernando Flores, que el 
pasado 20 de setiembre, se les otorgo audiencia en este Concejo Municipal, sin embargo no 
se hicieron presentes.  SEGUNDO:  Otorgar audiencia el jueves 17 de noviembre a las 6:00 
pm., para presentar el Diagnóstico del cantón y una rendición de cuentas, de acuerdo al 
Reglamento de Sesiones se otorgan 20 minutos para realizar la exposición.   TERCERO:  
Solicitar que el informe de la labor de la Fuerza Pública, sea presentado de forma física cada 
mes, ya que es imposible otorgar una audiencia al mes, debido a las múltiples solicitudes de 
audiencia que tiene este Concejo Municipal.  En caso de existir alguna duda sobre los 
informes se les solicitara presentarse a una sesión del Concejo a aclarar las dudas. 
 
ARTICULO 22.  Se conoce trámite 2497 de José Antonio Arce Jiménez, Director Ejecutivo de 
la Fundación Líderes Globales para el fomento de los Gobiernos Locales, correo electrónico 
presidenciaflg@hotmail.com.  La Fundación Líderes Globales para el Fomento de los 
Gobiernos Locales y el Centro de Capacitación para el Desarrollo Local, bajo el programa de 
Encuentros Municipales, tiene el agrado de invitar a Alcaldes, Alcaldesas, Regidores, 
Diputados, Funcionarios y Jerarcas de Instituciones de los Gobiernos Locales y Estatales, 
para que participen en su próximo:  “Encuentro Internacional de Ciudades y Municipios 
turísticos de Iberoamerica”, a realizarse del 23 al 29 de octubre del 2016 en Buenos Aires, 
República Argentina.  El objetivo de este Encuentro  es conocer el trabajo de los municipios 
Argentinos y sus tareas en la gestión municipal  y en el cumplimiento de proyectos de ámbito 
turístico, de obra pública y de uso de presupuestos para la inversión municipal.  
 
O de las reuniones y visitas a los municipios se tendrán sesiones de trabajo con la Secretaría 
de Asuntos Municipales del Ministerio del Interior del Gobierno Federal  y con la Federación 
Argentina de Municipios.  Los participantes podrán conocer de las experiencias de los 
municipios Argentinos en la Administración local y sus éxitos en turismo, gestión social y en 
manejo de programas de seguridad, recreativos y culturales.  Los delegados deben llegar el 
domingo 23 a la ciudad de Buenos Aires. Favor confirmar la asistencia de su institución o 
municipio a este evento, a la dirección siguiente: presidenciaflg@hotmail.com, 
presidenciafa@hotmail.com, teléfonos 2258-1298, 2258-1201, 
www.fundacionlideresglobales.org.  En espera de contar con una importante delegación de su 
municipio. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación de la Fundación Líderes Globales 
para el fomento de los Gobiernos Locales. 
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce el Oficio CG-120-2016 de Licda. Ericka Ugalde, Jefa de Area, 
Asamblea Legislativa, fax 2243-2440.  Con instrucciones de la Presidenta de la Comisión 
Permanente de Gobierno y Administración, diputada Silvia Sánchez Venegas, se solicita el 
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criterio de esa municipalidad en relación con el expediente 19.999 “REFORMAS PARA 
COMBATIR EL CLIENTELISMO Y LA IMPUNIDAD EN PROCESOS ELECTORALES”, el cual 
se adjunta.  Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser 
posible, enviar también el criterio de forma digital.  Si necesita información adicional, le ruego 
comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-2438, el fax 2243-2440 o el correo 
electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, siente que envían muchos proyectos de ley, 
pero no sabemos al final si son aprobados o no, la estrategia del Diputado William Alvarado es 
ir cambiando el Código Municipal de dos en dos artículos, pero que nos informen si son 
aprobados o no esos proyectos de ley. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que desde ayer hizo la consulta si era 
posible enviar directamente los proyectos de ley a la Dirección Jurídica sin ser conocidos en el 
Concejo. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, sugiere que el tema de consultas legislativas es un asunto de 
procedimiento para e trámite de aprobación de leyes que afectan competencias o intereses del 
régimen municipal, son consultas preceptivas que conforme al Reglamente de la Asamblea 
Legislativa tienen un plazo de ocho días y por esa razón deben ingresar al Concejo, porque 
vienen dirigidos al órgano colegiado;  eso no impide que en un mismo punto de la agenda o 
correspondencia se pueden agrupar los proyectos de ley, indicando el número de expediente y 
nombre del proyecto de ley. El  trabajo de la Comisión de Asuntos Municipales es muy 
complejo por la cantidad de temas; sin embargo es posible consultar en línea el estado de los 
proyectos de ley. Vale aclarar que la consulta que se hace en el plazo de ocho días, es por un 
plazo reglamentario, y aunque en la Comisión no están obligados a acoger las 
recomendaciones de la Municipalidad, es procedente que se pronuncien aunque sea fuera de 
los ocho días, porque siempre van a ser revisados para dictaminar el proyecto.  
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, propone que políticamente hablando estos procedimientos 
son obligatorios y se hacen por reglamentos, las recomendaciones se archivan en el 
expediente del proyecto de ley, para que un proyecto se apruebe pueden pasar más de 6 
años. 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce el Oficio CPEM-085-16 de Licda. Ericka Ugalde, Jefa de Area, 
Asamblea Legislativa, fax 2243-2440.  Con instrucciones del Presidente de la Comisión 
Permanente de Asuntos Municipales, diputado William Alvarado Bogantes, se solicita el 
criterio de esa municipalidad en relación con el  expediente 19.961 “MODIFICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA LEY N° 10, LEY SOBRE VENTA DE LICORES DE 7 DE OCTUBRE DE 
1936”, el cual se anexa.  Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles 
y, de ser posible, enviar también el criterio de forma digital.  Si necesita información adicional, 
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le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, el fax 2243-2440 o el 
correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica y a la Unidad Tributaria 
para que en conjunto realicen el análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce trámite 2501 de José Antonio Arce Jiménez, Director Ejecutivo de 
la Fundación Líderes Globales para el fomento de los Gobiernos Locales, correo electrónico 
presidenciaflg@hotmail.com.  La Fundación Líderes Globales para el Fomento  de los 
Gobiernos Locales tiene el agrado de invitar a ustedes al “Misión técnica de Municipios y 
organizaciones sociales sobre el proceso de descentralización financiera y competencias en 
los municipios de Panamá” a celebrarse del 20 al 26 de noviembre del 2016 en la república de 
Panamá.  El objetivo de este encuentro es conocer e intercambiar experiencias sobre la Ley 
de Descentralización y Competencia a los Municipios de Panamá y sus resultados en el 
desarrollo local.  Las trasferencias financieras y el control de las competencias locales es un 
anhelo de todas las municipalidades de América Latina.  Extendemos la presente invitación 
para que participen con una delegación de su organización, institución pública o 
municipalidad, a fin de compartir estas experiencias en beneficio del desarrollo local.  
 
Las reuniones y visitas serán a la Asamblea Legislativa de Panamá, a la Asociación de 
Municipios de Panamá y a los municipios de Colón, Arraiján y de la Ciudad de Panamá. 
Igualmente se tendrá una visita al Canal de Panamá ampliado y a la Zona Libre de Colón.  La 
agenda ha sido elaborada pensando en ofrecer una amplia y variada información del 
desarrollo de Panamá y sus posibles vínculos de cooperación con ciudades de América 
Latina.  A efecto de lograr satisfacer plenamente sus expectativas y hacer exitoso el evento, 
agradezco nos confirme la participación y el número de delegados antes del 05 de noviembre 
del presente.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación de la Fundación Líderes Globales 
para el fomento de los Gobiernos Locales. 
 
ARTÍCULO 26.  El Regidor Suplente Luis Zarate,  recordó que la audiencia del próximo 
miércoles en la Asamblea Legislativa para conversar sobre los límites, escucho que por parte 
de Alajuela no hay anuencia a tratar este tema. 
 
ARTÍCULO 27.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, indica que mañana se realizar un 
almuerzo con los Alcaldes de Heredia, para analizar la Moción presentada por el Regidor Jose 
Luis Venegas, en la Biblioteca. 
 

A las 9:15 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 
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